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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

3. 1L el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
l lo »  Princesa de Astúrias continúan en esta Corte
sla novedad en su importante salud.

S. II. la Reina Doña Isabel y las Infantas sus 
Augustas Hijas llegaron ayer á Sevilla á las cuatro 
y media de la tarde.

& ráin ,w m m  de la lista de donativos con destino al fondo 
nüüu'.i $} jura alivio áe los inútiles y  huérfanos áe la guerra

civil.
Pesetas. Genis,

El Consulado general de España en Ar
gelia por 626 francos 20 céntimos, en la 
forma siguiente:
El Consulado general de Argel. * 37742Q 
El Yiceconsulado en Tenez. . . . .  149
El de Bona. . ................................. 25
El de Philippeville.. . . . . . . . . . . .  25
El de Bugía.  ........... 25
El de Cliercheli  ............. 25 .«

6E6‘20

Los cuales al cambio corriente importaron 549‘89

&mm . . . . . . . . . . . .  549‘89
Importaba la anterior « . . . . . . .  , 3.070,015‘73

Con lo cual asciende ya la susoricion a 9 0 • 3,070.565*62

ó sean R vn * . . . . . .  12.282.262*48
Madrid 17 áe Octubre de Í87©.— Ei Presidente inte- 

riño., Conde de Yistahermosa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto el expediente que en uso de la facultad que con

cede á los Fiscales el arí. 20 de la ley de 18 de Junio 
de 1870, lia promovido el de la Audiencia de Valladolid 
para que se concedan Manuel García Corral indulto de la 
pena de 30 meses de prisión correccional y multa de 250 
pesetas qué le fué impuesta por la misma Audiencia en 
causa por atentado contra la Autoridad:

Considerando que según consta del referido ‘expediente, 
las actuaciones judiciales practicadas después de ejecuto
riada la sentencia condenatoria dan fundamento racional 
para juzgar que se cometió en ella error de persona: 

Considerando que desde el momento en que no hay cer
tidumbre de que el penado sea el verdadero culpable, exige 
la justicia que no continúe sufriendo la condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley ántes citada, 
que establece reglas para la concesión de la gracia de in 
dulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel García Corral de la pena 
de 30 meses de prisión correccional y multa de 250 pesetas 
que se le impuso en la causa de que va hecho mérito; á 
reserva de que por el Ministerio de Gracia y Justicia se

dicte la resolución á que den lugar los procedimientos en 
que se funda la concesión de esta gracia.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO. '
El Ministro de Gracia y Justicia,

C rte tó lm l S la rt- ra  «le Sle iw e íra .

MINISTERIO DE H A C IE N D A .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Ei Gobernador civil de la provincia de 

Valencia, en telegrama dirigido en este dia, me dicelo 
siguiente:

«El Juez de primera instancia de San Vicente de esta 
ciudad, en 13 del actual oficia manifestándome haber sido 
robados á D. Rafael Ferrer los valores siguientes:

Tres títulos renta consolidada del 3 por 100 interior, 
serie D, números 16.931, 25.207 y 25.208;

s Tres bonos del Tesoro, primera em isión, números 
511.174, 511.175 y 511.176;

Cuatro obligaciones provinciales del puerto de Valen
cia, emisión primera, números 3.809, 3.810, 3.811 y 4.006;

Cuatro láminas del empréstito de í  tS' millones de pe
setas, números 24.325, 24.326, 24.327 y 45.750;

Tres láminas de Deuda sin interés, procedentes del per
sonal, números 206.529 y 209.456 de la serie B , y un resi
duo, números 95.660, 113.291 y 183.516;

Dos facturas de tres cupones de los bonos del Tesoro, 
firmados por D. Rafael Ferrer, correspondientes á los se
mestres segundo de 1875 y primero de x 1876, presentados 
en la Administración económica de esta provincia;

Una factura, presentada en dicha dependencia, y fir
mada por el mismo interesado, de fres cupones del 3 
por 100, correspondientes al semestre vencido de 1874 de 
los referidos títulos;

Los cupones posteriores á 1.° de Enero de 1875 iban 
unidos á los títulos robados.

Ruego á V. E. que en el caso de que algunos de estos 
valores se presenten en cualquier dependencia de ese Mi
nisterio sea detenida la persona que los presente, junta
mente con los valores.

Interesa también dicho Juez se inserte la anterior re
lación de valores en la G aceta  d e  M a d r id . »

De Real orden trasmito á V. E. el telegrama preinserto, 
á fin de que en esa dependencia de su cargo se adopten 
desde luego las disposiciones oportunas, por si fuesen pre
sentados algunos de los valores referidos, y para los demás 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Octubre de 1876.

BARZANALLÁNA.

A los Directores generales de la Deuda pública, del Tesoro 
y de la Caja general de Depósitos.

M I N I S T E R I O D E FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. S r.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio, con fecha 21 de 
Setiembre próximo pasado, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha visto la de
manda, cuya copia es adjunta, interpuesta por el Licen
ciado D. Rafael Montejo y Rica, en nombre de D. Julián 
de Olaso y la Puente, solicitando la revocación de la Real 
orden de 19 de Febrero último, por la cual se lia declarado

cancelado y fenecido el expediente del registro minero ti
tulado Brillante, y se dispone siga su curso en forma legal 
el del registro nombrado Union.

Resulta de los expedientes gubernativos que se han 
unido á la demanda:

Que en 12 de Febrero de 1872 recurrió D. Juan Fer
nandez Labin al Gobernador de Vizcaya solicitando con 
el título de Serrano ocho pertenencias de mineral de 
hierro en término de Somorrostro, haciendo la designa
ción correspondiente; y seguido el expediente por sus 
trámites legales, el Gobernador, teniendo en cuenta los 
vicios del mismo denunciados por el dueño del registro 
Union, decretó con fecha 8 de Enero de 1875 la cancela
ción del referido expediente de registro Serrano, ordenando 
siguiese su curso el nominado Union; cuyo decreto no ha 
sido reclamado:

Que el expediente de registro Union fué promovido 
en 8 de Octubre de 1873 por D. Dionisio de Larrumbide 
solicitando ocho pertenencias de mineral de hierro en el 
mismo término y con la misma designación del Serrano, 
cuya solicitud fué admitida con el carácter de provisional, 
y publicada en el Boletín de la provincia; habiendo pedido 
el interesado en 11 del mismo mes se procediese á la de
marcación del terreno, y protestado de la morosidad de la 
Administración con fecha 9 de Febrero de 1874, á pesar de 
hallarse en suspenso los términos improrogableí: y fatales 
de la ley por la orden de 29 de Noviembre de 1873:

Que en 24 de Octubre de 1874 pretendió D. Julián de 
Olaso con el nombre de Brillante ocho pertenencias mi
neras sobre el mismo terreno de los anteriores registros 
Serrano y Unió a; admitiéndose su escrito, salvo mejor 
derecho y sin perjuicio de tercero, no habiéndose publica
do, contra cuya íálta reclamó el registrador en 3 de No
viembre siguiente, pidiendo en 7 de Febrero de 1874 se 
procediese á la demarcación de la mina, y protestando de 
los perjuicios que de no verificarla se le pudieran irrogar:

Que en vista del resultado que ofrecían los expedientes 
relacionados, el Gobernador de Vizcaya en 16 de Febrero 
de 1875 declaró cancelado el expediente de registro Union, 
ordenando siguiese su curso el presentado por D. Julián 
Olaso con el nombre de Brillante; y recurrido dicho de
creto para ante el Ministerio de Fomento, se expidió por 
éste, de conformidad con lo consultado por la Junta supe
rior de Minería, la Real orden de 19 de Febrero de 1876, 
por la cual, revocando el decreto apelado, se declara can
celado y fenecido ei expediente de registro titulado B ri
llante, y se dispone siga su curso legal el denominado 
Union.

Contra la expresada resolución se ha interpuesto de
manda contencioso-administrativa por el Licenciado Don 
Rafael Montejo y Rica, en nombre de D. Julián Olaso y 
la Puente, solicitando se consulte al Gobierno de S. M. la 
revocación de la orden que reclama, alegando los funda
mentos de derecho que estima necesarios para probar la 
nulidad de la misma.

El Fiscal de S. M., en su dictámen, propone la impro
cedencia de la via contenciosa para esta demanda, fundán
dose en que la orden impugnada no está comprendida en 
ninguno de los casos que el art. 89 de la ley de Minas de
signa taxativamente, ni ha llegado ninguno de los expe
dientes de que se trata al estado en que pueda dictarse 
providencia concediendo ó negando la propiedad minera 
para que pueda recurrirse en ellos á la via contenciosa, no 
teniendo la resolución que se combate, por lo tanto, el ca
rácter de definitiva ó final en los expedientes á que se 
refiere.

Vistos los antecedentes expuestos:
Considerando que el caso que origina la presente de

manda no se halla comprendido entre los que taxativa
mente determina el art. 89 déla ley de Minas de 4 de Mar-
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zo cíe 1868, ni en los consignados en el 86 clel reglam ento 
dictado para la ejecución de la m ism a:

Considerando que la Real orden de 19 ele Febrero ú lti
mo,actualm ente Impugnada, no tiene el carácter de definiti
va, puesto que al decretarse por el Ministerio de Fom ento 
la concesión de la propiedad de la mina que hoy so cues
tiona ha de conocer del expediente cuya cancelación y fe
necimiento ha sido resuelta, así como de todas las suposi
ciones, reclamaciones é incidencias* que se promuevan, 
para apreciar en su vista cuál de los interesados ostenta 
m ejor derecho :

Considerando que el demandante D. Julián de Olaso y 
la  Puente se halla facultado por lo tanto, fundándose 
en su título de peticionario ele la mina Brillante, para opo
nerse á todos los actos de la Administración activa que se 
dirijan á otorgar la concesión de la titulada Union, pú
dica do en su caso y lugar promover el recurso contencio
so contra la orden que en definitiva determine la propie
dad de la expresada mina, ó de otra que con distinto nom 
bre venga á sustituirla, si con dicha orden juzgase lasti
mados sus derechos, á tenor de lo dispuesto en el ari. 90 
de la ley vigente de Minas:

Considerando que no puede contrariar esta doctrina el 
fundamento do que cuando se declara fenecido un expe
diente de registro ya no puede la Administración volver 
sobre su acuerdo, puesto que de ser así no tendría razón 
legal la disposición 9.a de las generales del reglamento, que 
ordena la unión al expediente en curso de los a n te rio r
mente anulados ó cancelados:

Y considerando, por último, que las prescripciones de 
la  ley y reglam ento, referentes á los motivos que produ
cen la vía coníencioso-adm inistrafiva en cuestiones de m i
nas no han sufrido alteración alguna por las bases gene
rales de £9 de Diciembre de 1868, ántes bien han, sido de
claradas subsistentes por el art. 32 do las referidas bases.

La Sala es de opinión que puede Y. E. declarar im pro- 
eedento la vía contenciosa para la demanda de que deja 
hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q, D. Cf.) con el p re in 
serto dictamen, de su Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. M adrid 1.1 de Octubre de 1876.

C. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. S r .: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio, con fecha 28 de 
Setiembre próximo pasado, lo. siguiente:

«Excmo. Sr..: La Sala de lo Contencioso ha visto la de
manda, cuya copia es adjunta, interpuesta por el Licen
ciado D. Manuel Vicente García, e n  nombre de D. Agustín 
Esteban Fnmgamíío, solicitando la revocación de la Real 
orden de 4* de Marzo último, en cuanto por la misma se 
declara franco y registradlo un terreno solicitado por el 
peticionario deí registro minero titulado Sorpresa.

Resulta de los expedientes gubernativos que se han 
unido á la demanda:

Que en 80 do Setiembre de 1861 solicitó D. Ensebio La- 
calle del Gobernador de Logroño con el títu lo  de Sorpresa 
un registro de cinco pertenencias de mineral de hierro en 
term ino cu numero do Ezcaray y paraj e denominado La- 
Suta, sobre labores antiguas que se hallaban al descubier
to y abandonadas; y habiendo procedido á la instrucción 
del expediente de caducidad respectivo, se personó en él 
D. Teodoro José Ileinii ez, protestando en su nombre y en 
el de los demás ccndueños en la propiedad de las labores 
citadas, procedentes de los trabajos de las m inas conocidas 
por L a S 14a y Zapateros, contra el denuncio promovido 
por Lacalle; en cuya virtud , y atendido el resultado de la 
prueba practicada por los interesados para justificar sus 
diversas pretcnsiones, y  otros antecedentes unidos al ex
pediente, se dictó en 11 de Julio de 1873 una orden, en 
nom bre del Gobierno de la República, confirmando el de
creto del Gobernador, por el que se cancelaba el expedien
te  de registro Sorpresa, y concediendo á  los poseedores de 
las m inas L a-Sata  y Zapateros un plazo de dos meses desde 
el d iaen  que fueren notificados, para  que probasen el de
recho que ienian á dicha mina. Por o tra orden de 30 de 
Enero de 1874 se mandó proceder á la nueva dem arcación 
del terreno comprendido por las m inas L a-Sa ta  y Zapate
ros, siguiendo su curso el expediente hasta la expedición 
del título de propiedad:

Que con fecha £3 de Diciembre de 1873 solicitó D. F a- : 
cundo Martínez Zaporta, en nombre de D. Agustín Estéban j 
Frangam llo, registrar un  terreno de quince pertenencias de j 
m ineral de hierro con el título de Los Cíclopes, en el mismo 
paraje del registro cancelado Sorpresa; y que cuando se 
venia tram itando  su expediente, se anunció en el Boletín 
de la provincia de 11 de Mayo de 4874 la solicitud de re
gistro de quince pertenencias que con el título de La-Suía  y 
Zapateros prom ovía D. Teodoro José-Remirez, como recti
ficación dala designación que anteriorm ente tenia presen- f 
iada dicho interesado, lo que rlió lugar á que se opusiera á ¡

su admisión el registrador de Los Cíclopes en forma de
bida : s

Que term inada la instrucción necesaria del expediente 
de este registro, el Gobernador dictó en él providencia con 
fecha 16 de Junio del citado año de 1874 declaiando la 
caducidad de la m ina Los Cíclopes, y mandando siguiese 
su tram itación el de La-Sata y Zapateros; cuya providen
cia fué apelada para ante el Ministerio de Fomento por 
D. Facundo Martínez Zaporta, en nombre del dueño del 
registro Los Cíclopes:

Y qué remitidos á la Superioridad los expedientes rese
ñados para resolver el recurso intentado, se expidió la R eal 
orden de 4 de Marzo del año corriente, de conformidad con 
el dictámen de la Sección de Fomento del Consejo de Es
tado, declarando que las m inas llamadas ha-Suta  y Zapate
ros no tienen la consideración de concesiones mineras para  
el efecto de ser rectificada la demarcación; estim ando por 
lo tanto franco y registrable el terreno solicitado por los 
registradores de las minas Sorpresa y Cíclopes, sin  que les 
perjudique lo resuelto por las órdenes de 11 de Julio 
de 1873 y 30 de Enero de 1874, puesto que estas resolu
ciones son revocables en la vía adm inistrativa, porque se 
apoyan en la hipótesis de la concesión m inera favorable á 
La-Sata y Zapateros, que no ha  sido confirmada. ‘

Contra la expresada resolución ha interpuesto deman
da contencioso-administrativa el Licenciado D. Manuel 
Vicente García, en nombre de D. Agustín E steban F ran - 
ganillo, solicitando que se consulte en su dia la revocación 
de la misma en cuanto al extremo por el cual se declara 
franco y registrable el terreno solicitado por el peticiona
rio de la m ina Sorpresa, previa la determ inación de proce
dencia de la via contenciosa, que funda en el a rt. 89 de la 
ley de Minas de 4 de Marzo de 1868, yen  la disposición 16 
de las generales del reglamento.

El Fiscal de S. M. en su informe propone la im proce
dencia para esta demanda, alegando que la orden reclam a
da no concede ni deniega la propiedad m inera del terreno 
de que so trata: que ios expedientes Sorpresa y Cíclopes 
no han llegado á estado en que pueda dictarse providencia 
de concesión; y, que no existe aun lesión del derecho del 
registrador Cíclopes, n i puede existir hasta que recaiga re 
solución definitiva sobre la concesión que se solicita.

Vistos los antecedentes expuestos: ‘yñ
Considerando que al declarar la orden de 4 de Marzo 

últim o franco y registrable el terreno solicitado por el peti
cionario del registro Sorpresa, único extremo que se im 
pugna en la presente demanda, no concede ni niega la pro 
piedad de la referida mina, no resuelve sobre permiso para 
investigación, ni decide la caducidad de una concesión 
minera, únicos casos que comprende el art. 89 de la ley 
vigente de Minas, citada por el demandante como funda
mento para la procedencia del recurso que ha sustentado:

Considerando que el derecho que nace de la orden re
clamada en favor del dueño del registro Sorpresa puede 
ser combatido ante la Adm inistración activa por el p e ti
cionario de la m ina Los Cíclopes hasta el momento mismo 
en que se otorgue por la Superioridad definitivam ente la 
concesión de aquel registro, de cuyo acto podrá resultar 
que se vulnere el derecho de que se crea asistido el actual 
demandante, procediendo en su caso y lugar la reclam a
ción contenciosa que hoy ha promovido sin fundam ento 
legal:

Y considerando que las faltas en que haya podido in 
currir el peticionario del registro Sorpresa tienen que ser 
apreciadas por la Adm inistración para dictar la resolución 
final que ponga térm ino á los expedientes promovidos sobre 
la concesión del terreno litigioso, dando lugar á lo que en 
justicia proceda; y que n i dichas faltas ni las prescripcio
nes comprendidas en la disposición 16 de las generales de 
la ley, que regulan su penalidad y dispensa, pueden ser 
fundam ento para declarar la procedencia de un recurso 
que tiene sus casos taxativam ente determinados en la ley 
y su reglamento;

La Sala entiende que puede V. E. declarar im procedente 
la via contenciosa para la demanda de que deja hecho 
mérito.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictámen, de su Real orden lo comunico á V. EL para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 12 de Octubre de 1876.

C. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO GRACIA Y  J U S T I C I A

D irección  gen era l d e  lo s R egistros c iv il  
y  d é la  prop iedad  y  del N otariado.

Excmo. Sr.: En el recurso instruido á instancia de Don 
Bernardo Rom án Pacho en virtud de poder que al efecto le 
confirió el limo. Sr. B; Cirilo Bahía y Calvo, como apoderado

general de la Excma. Sra. Doña María de las Nieves Sevillano 
y Sevillano, Marquesa de Fuentes del Duero, Condesa y Mar
quesa viuda de la Vega del Pozo y de los Llanos de Alguazas, 
contra el Registrador de la propiedad de I¡leseas, con motivo 
de la negativa de este á inscribir cierta escritura de préstam o 
hipotecario, pendiente en esta Dirección general per apelación 
del Registrador:

Resultando que en 2 de Julio de 1869, ante el Cónsul ge
neral de España en París compareció la Excma, Sra. Doña 
María de las Nieves Sevillano y Sevillano, Marquesa de Fuen
tes del Duero, y otorgó, por sí y como curadora de su única 
h ija Doña María Diega Desmaisieres Sevillano, poder general 
al limo. Sr. D. Cirilo Bahía y Calvo, Jefe superior honorario 
de Administración civil, Caballero de la distinguida Orden es
pañola de Carlos III, y al Sr. D. José Bolívar y B a h ía , em
pleado cesante, vecinos de Madrid, calle de H ita , núm. 4, á 
ambos juntos y á cada uno in solidtim, para que en el con
cepto expresado adm inístren todos los bienes, rentas y dere
chos que á la otorgante y su citada hija les pertenecen en Es
paña, detallando expresamente las facultades de los m andata
rios, entre las cuales se encuentra ¡a de dar cantidades á prés
tam o, aceptar las garantías hipotecarlas que deben darse y 
otorgar los contratos y escrituras necesarias al efecto:

Resultando que en 18 de Diciembre ú ltim o, ante D. Ma
nuel Oaldeiro, Notario de esta capital, se otorgó escritura de 
préstamo con hipoteca por D. Nicolás Alvarez Abren y Mora, 
Marqués de la Regalía, á favor del D. Cirilo Bahía y Calvo, 
como apoderado de la acreedora Doña María Nieves Sevillano 
y Sevillano en v irtud dei poder referido que obra testim onia
do al final ele la escritura:

Resultando que presentada para su i. o ser i pelo a en el R e
gistro de la propiedad de Illescas, el Registrador no admitió 
la inscripción de dicho documente, porque en el poder otorga
do en París se omitió consignar la edad y estado civil del 
apoderado D. Cirilo B ahía, de cuyas circunstancias, sin em
bargo, se hizo expresión detallada en la escritura de hipo
teca cuya inscripción se solicitó:

Resultando que env ista  do esta negativa el D. Cirilo Ba
hía confirió poder especial á D. Bernardo Román Pacho, P ro 
curador del Juzgado de lilescas, para que ásu  nombre interpu
siera el oportuno recurso gubernativo contra la calificación 
del Registrador; y que en su virtud, el nombrado Procurador 
acudió por escrito al Juzgado del partido solicitando se sir
viera declarar que la escritura de préstamo hipotecario se 
halla extendida con arreglo á las formalidades y prescripcio
nes legales y que es por tanto inscribible:

Resultando que oído el Registrador, en 26 de Junio último 
el Juez dictó auto confirmando su negativa á inscribir la re
petida escritura, fundado en los motivos que aducía aquel 
funcionario, de cuya resoluci ón el D. Bernardo Rom án apeló 
para ante el Presidente de la Audiencia:

Resultando que adm itida la apelación y elevado el expe
diente á la Presidencia, esta en 8 de Julio ultimo resolvió re
vocar el auto del Juzgado, declarando inscribible la escritura 
que motiva este recurso y mandando en su consecuencia que 
se dijera al Registrador procediera á su  inscripción; y que no
tificado este funcionario, apeló ante la Superioridad:

Visto el art. 23 de la ley del Notariado, el 74 del re
glamento vigente, y el 4.° de la instrucción de 9 de Noviem
bre de 1874 sobre la m anera de redactar los instrum entos pú
blicos sujetos á registro; los artículos 65 y 66 de la ley Iiipo- 
potecaria y 67 do su reglamento, y la resolución de esta 
Dirección de 23 de Junio de 1874:

Considerando que la cuestión objeto de este recurso se 
reduce á saber si está suficientemente probada por las circuns
tancias determinadas en el poder otorgado en París por la 
Marquesa de Fuentes de Duero á D, Cirilo Bahía y Calvo, la 
identidad de la persona que posteriormente interviene en la 
escritura de préstamo con hipoteca como apoderado de aquella 
señora en virtud del sobredicho poder:

• Considerando que si bien no se expresa en este documento 
la edad y estado civil del mandatario, se precisa de tal manera 
su identidad, por el nombre y apellidos, título, profesión y 
vecindad, que no cabe dudar que sea persona distinta do la  que 
con fecha posterior interviene en laotorgaeion de la escrituro, 
de préstamo, en la cual se consigna la edad y estado del men
cionado otorgante:

Considerando que 3a escritura ele 18 de Diciembre del año 
úHimo expresa todas las circunstancias enumeradas en el a r
tículo 4.° de la instrucción sobre la m anera de redactar los 
documentos sujetos a reg is tro , y que el no reunir el poder 
tocias  ̂estas circunstancias respecto de la persona del manda
tario no constituye defecto en el título, siempre que se deter
mine claramente la persona á quien se confiere el poder, sin 
que contra esta doctrina pueda invocarse la consignada en la 
resolución de esta Dirección de 23 de Junio de 4874, porque 
esta se refiere á una escritura de pago y cancelación de h i
poteca en que uno de los otorgantes lo era á nombre de o tra 
persona, en virtud de poder en el que se había omitido la edad 
y estado civil y además el apellido materno y profesión del man
datario, no apareciendo por lo mismo determinada con toda 
exactitud su personalidad:

Considerando que aun en el supuesto de que constituyera 
un defecto en el título la omisión de las dos referidas circuns
tancias, podría subsanarse presentando los documentos que 
probasen la identidad de la persona del mandatario, y en todo 
caso, por la redacción de un nuevo poder en el que se especi
ficaran todas las circunstancias prevenidas en el artículo cita
do de la instrucción;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la parte dis
positiva de la providencia apelada, declarando al propio 
tiempo improcedente la negativa del Registrador de la pro
piedad de Illescas á inscribir la escritura de préstamo con h i
poteca de que se ha hecho oportuno mérito, por el motivo en 
que se fundaba aquel funcionario.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á V. E., á  los efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 43 de Setiem bre 
de 4876.= El Director general, Feliciano R . de Arellano.«=» 
Sr. Presidente de la Audiencia de Madrid.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D irección d el T esoro  p ú b lico  y  Ordenación, genera!  
de P agos d el Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 19 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central el resto del importe de los 
créditos por servicios de guerra y otros conceptos, compren
didos en el sétimo grupo, con el núm. 98 de presentación.

Madrid 17 de Octubre de 1876.=E1 Director general, Eche*- 
ñique.

D irección  de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan i  continuación para el dia 20 del corriente, de diez h 
dos de la tarde:
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Intereses de resguardos no depositados, segundo sem estre  
de 1875, carpetas num eres 4.457 al 1.475 de señ a lam ien to ; p ri
m er sem estre cíe 1876, carpetas núm eros 1.421 a l L í6 i  de se
ñalam iento.

In tereses de bonos del Tesoro’, segundo sem estre de 1874, 
carpetas núm eros 224 al 226 de seña lam ien to ; p rim er sem es
tre  de 1875, carpetas núm eros 231 al 235 de señalam iento .

M adrid 17 de O ctubre de 1876,=E1 D irector general, Car
los G rotta.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Los in teresados que á continuación se expresan  podrán pre
sen ta rse  el día 49 del corriente mes, de ctos a. tres  de la  ta r 
de, en la Tesorería de esta Dirección general á recib ir el im 
porte-líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la  
quinta subasta  de valores de la  Deuda, verificada en  los d ias 
1.® y % de O ctubre del año ú ltim o .

Números
de los

resguardos | N TE B ESADOS.
de los 

depósitos.

1.205 D. A ntonio G. y Jim énez.
1.252 D. G regorio Fernandez.
1 259 D. 'Juan López.

785 D. José de Hoz y Sánchez.
M adrid 17 de Octubre d e  1376. —E l S e c re ta r io , P . O., 

Eduardo Alvarez Q u iñ o n e s .V Y  BD — E l D irector general, 
Maldonadcu

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t r ib u c io n e s .
No habiendo satisfecho D. M anuel R am írez Tello, á  pesar 

del tiem po trascurrido , el im puesto  especial correspondiente 
á  la  rehab ilitac ión  en su .favor del títu lo  de Marqués de San 
A ntonio de Mira el Rio; en cum plim iento de lo m andado en 
el R eal decreto de 28 de Diciem bre de 1846, se anuncia  por 
p rim era  vez la vacante de dicho títu lo , con objeto de que los 
que se consideren con derecho á él acudan al M inisterio de 
G racia y Justic ia  en el térm ino preciso de seis meses.

M adrid 12 de Octubre de 4876.==E1 D irector general, Lope 
G isbert.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  M e n ta s  E s ta n c a d a s .

PRESUPUESTO DE 1876-77.—-MES DE SETIEMBRE DE 1876.
N ota (le la recaudación obtenida en  ésta Corte por el derecho de 

tim bre de periódicos para  la P en ín su la , A n tilla s  y F ilip in a s .

Recaudado Iáem TOTAL,
hasta fin en

de Agosto. Setiembre.___________
PEN IN SU LA .____________________  __

Políticos. Ftae' Cínts' pta>- G¿nts- Ptaa- cálls.

L a C orrespondencia de 
E spaña...............................   7.194*90 4.191 11.885*90

E l Im pare ia l................ .. 6.653*10 £.664*75 9.817*83
E l Diario E spañol. . . . . .  2.798*70 1.375*80 4.168*50
E l Siglo F u tu r o . . . . . . . .  1.981*80 P30‘90 £.882*70
L a  E p o c a ............................. 1.239*30 * 500*10 1.739*40
L a  Ib e r ia  ........... .. 007*80 536*40 1.444*20
E l P o p u la r ..........................  673*95 349*50 1.023*45
L a  P o lí tic a    823*80 » 823*80
L a N ueva P re n sa   599*10 212*40 811*50
L a T ribuna.......................... 298*20 453*30 751*50
L a Paz.   ..........................  495*75 195*90 69-1*65
E l T iem po   ................ 189 480*30- 669*30
E l G lobo  655*20 » 655*20
L a  P a tr ia ................................   627 » 627
S I Correo M ilita r . . . . . . .  350*40 240 590*40
E l C ro n is ta ........................  275*10 262*50 537*60
E l Pueblo E s p a ñ o l . . . . . .  330*60 169*50 500*10
E l S o l f e o . . . .    195*60 273*30 468*90
E l Tío C o n e jo ...................  "360*70 £00*40 461*10
E l E sp añ o l............................• 437*10 » 437*10
E l Pabellón N a c io n a l. . .  276*90 99*15 376*05
L a Míi,ñaña.  .............  £26*80 111*80 338*10
L a  E sp a ñ a ........................ .. » 327*60 327*60
E l C ascabel...................... .. 138 6¿‘80 £02*80
E l C o n serv ab a* .. ...........  183*80 63*60 -197*40
E l C onstitucional  120 . 48*45 168*45
E l P a rlam en to , . . . . . . . .  52*50 » 52*50
E l D uende.. £5*95 13*05 39
L a  Sociedad A bolicio

n is ta     1*50 » 1*50

£7.926*55 13.764 41.690*55

No políticos.

E l Guia del C a rab in e ro . 433*80 138 571*80
E l Consultor de A yun ta

m ien to s .. . ................. .. 872*80 14-1*90 514*80
E l Boletín do P ó s ito s .. . ,  £74*20 123*90 358*10
E l B oletín de la  G uardia

c iv i l . .   ...............  286*10 *141*60 877*70
E l M agisterio Español.. 133*65 48*30 181*95
E l Siglo M ódico. . . . . . . .  102*30 62*70 165*60
E l M emorial de In fan te -

r í a . . ..........................................  130*20 » 130*20
L a C orrespondencia Mé

d ic a . . . . ' . * . , ............................   72*15- 87*20 109*35
L a G aceta deí^Notariado. 35‘iO 73*50 108*60
E l B oletín de L oterías y  ’

Toros ", 59*25 44*85 104*10
E l Genio M ódico-Q uirúr-

g ico    . . . . .  98*70 » 98*70
E l Boletín O fic ia l... .  , ,  68*20 39*30 97*50
L a Gaceta de R egistrado-

re» ................... ' i ............... 68*80 £6*10 84*00
L a Farm acia, E sp a ñ o la .. 36*60 19*65 56*95
E l A nfiteatro A natóm ico. 35*70, 17*10 52*80
E l Comercio E spañol  32*85 18*15 51
E l Toreo  ...........  » 43*50 43*50
E l R epresentante de los

M unicipios......................  29*40 18*20 42*60
L a R eform a de prim era

E n se ñ a n z a .  ...............  £7*80 14*10 41*40
L a R eform a L eg isla tiva . 86*30 » 36*30
E l Movimiento Econó

m ico..................................  £8*50 6*90 85*40
La Gaceta del M inisterio

Reeaudailo Idem TOTA]..
hasta fia en l

4e Agosto. Setiembre. —

Ptas, Cfats. Ptos. C M f. Ptat. GínU.

F isca l.  ..........................  8*10 £4 3£‘10
La R ev ista  de los M uni

cipios.................  ...........  30l60 » 30‘60
L a Voz de la C a r id a d .. .  17*10 1£‘90 30
L a Idea ................................  16‘95 11*10 £8‘05
E l B oletin  de A dm in is

trac ión  M ilitar...............  15 10‘50 25*50
E l In d isp e n sa b le ..,. . . . .  £5‘30 » £5‘30
L a  R ev is ta  de P rocura

do res................................. 14*85 7‘65 ££‘5 0
L a Crónica de la Indus

t r i a ....................................  18‘9Q » 18‘90
E l B oletin  oficial de Aso

ciación m ú tua  de em
pleados de ferro-car ri
les .....................................  17‘40 * 17*40

L a R ev ista  de C o rreo s .. 13‘65 » 13‘65
E l Correo M ilita r   11‘Í0 » 1140
El B oletin de F e rro -c a rr i

les   10*50 * 10‘50
La Cotización oficial de

la Bolsa de M adrid.. . .  6*30 3 ‘73 10‘05
E l B oletin ibliográfico. 3 ‘9G 3‘90 7‘80
E l B oletín  del M inisterio 

de U ltra m a r ....................  1*65 ___ 0‘90 2*55

£.503*90 1.084*65 3.588‘55

ANTILLAS.

L a M añana..........................  362 ÚS1 549
L a Ib e r ia .............................  171*30 186*50 298
E l Correo M ilita r  131 39 190
L as N oticias de E spaña . 76*30 38 114‘50
E l Rigió F u tu ro ................  69 £5 94
L a P o lítica   ...........  64 30 £6£50 91
L a E poca  ...........  5350 £5‘30 79
E l B oletin  de la G uardia

c iv il................................... 49 19*50 68‘50
El Pabellón N acional  40;50 17 37‘50
E l T iem po........................... 12*50 16 £8*50
E l Siglo M édico. . . . . . . .  15 9 $4
E! P a r la m e n to    13 » 13
E l Pueblo E spañol  7*50 £‘50 10
E l Génio Médico-Quirúr-*

g ic o .................................... 6 » 6
E l B oletin  del M inisterio

de U ltra m a r .. ...............  3 £‘50 5 ‘50
E l Boletin de P ó sito s .. . .  £‘50 » £‘50

1.077 554 1.631

FILIPINAS.

E l Siglo F u tu r o .      96 50 146
E l Correo M ilita r. . . . . . .  30 £9 59
L a E poca.......................  30 17 47
E l Boletín del M inisterio

de U ltram ar   ££ 11 33
L a P o lítica ....................... . .  3 3 6
E l Siglo M édico  ...........  £ 1 3

183 111 £94
RESU M EN . — — ——    — , — -----

P a ra  la  P e n ín su la   30.430*45 14.848*65 45.£79‘Í0
P a ra  las A n tilla s   1.G77 554 1.631
P a ra  F ilip in a s   183 111 £94

31.690*45 15.513‘65 47.£04‘10

Madrid 16 de Octubre de 1876 .= José  R ivero .

T e s o r e r í a  C e n t r a l  d e  la. H a c ie n d a  p ú b l i c a .
Les tenedores de carpetas del em préstito  nacional de 175 

m illones, procedentes de las provincias de Córdoba y Coruña, 
que habiendo sido llam ados oportunam ente y no se han  p re 
sentado á canjearlas por ios títu los definitivos, pueden hacer
lo el di a 18, desde las once de la m añana á la  una  de la ta rde .

Madrid 17 de Octubre de 1876.=E1 Tesorero C entral, F ra n 
cisco de Goicoechea.

De orden do la Dirección general del Tesoro, el d ía  19 
del corriente, de diez de la m añana á dos de la  tarde, sa
tisfa rá  c-da Tesorería Central la fac tu ra  de '“umrv « ce  bonos 
del i -n* - o ro !a p rim era  emisión, vencim iento de 31 de Di- 
oiembr • oe i 875, señalada con los núm eros 1.003 de p resen ta
ción v 803 de sorteo para  el pago, im portante 21.675 pesetas.

M.xdrm 17 de Octubre de 1876.— El Tesorero C entral, F ra n - 
eko* < e Moicuechea,

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

En R eal orden de £7 de Julio últim o, dictada de conform i
dad con lo acordado por la Jun ta  creada en el art. d.° de la  
ley de £1 del mism o mes para  cuidar de que los fondos que 
exija el psgo de intereses y am ortización de la Deuda se h a 
llen constantem ente asegurados, se previene:

Que la am ortización por valor efectivo de 750.000 pesetas 
m ensuales, determ inada por el párrafo segundo del art. 3.° de 
la citada ley, se haga por subas tas  públicas.

Que estes sean á  tipo abierto, y que en las subastas se ad 
m itan igualm ente los títu los de ren ta  perpétua in te rio r y ex
terior.

E n cum plim iento de dicha Real orden, y hallándose d is
puesta la cantidad respectiva á la  cuarta  de dichas subas
tas, la Jun ta  de la Deuda pública ha  acordado que la  corres
pondiente ai mes de Octubre actual se verifique el día 30 
del mismo, á las doce de su m añana, an te  ella, con sujeción á 
las reglas y form alidades siguientes:

4.* L os'que deseen tom ar p a rte e n  dicha subasta  deposita
rán  en la Tesorería de esta Dirección el í  por 400 del valor 

• efectivo de la proposición, ó la equivalencia del m ism o en t í 
tulos de la Deuda al tipo de cotización del dia an terio r al en 
que se haga el depósito.

A este fin se recibirán en ella desde el £5 do este m es t o 
dos los dias no feriados, de once de la m añana á dos de la  
tarde, y el dia £8 desde igual ho ra  h as ta  las cua tro  de la 
tarde.

£.a Las proposiciones se h a rán  precisam ente con arreglo  al 
modeló ad jun to .

3.a En las proposiciones se exp resará  en letra, tanto  la  
cantidad nom inal objeto de la p roposición , corno el cambio á

que se ofrece, por unidades y céntimo* a o- real, con exclusión 
de todo quebrado de céntimo. Tam bién se expresará  la  clase 

de Deuda in te rio r o ex terio r, y la série y  num eración  de los 
títu los que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acom pañará necesariam ente el do
cum ento que acredite haberse  hecho el depósito que debe g a 
ran tir la .

5.a Las proposiciones se p resen ta rán  en pliego cerrad o , en 
cuyo sobre constará el nom bre del presentador. Cada sobre 
contendrá una  sola proposición, acom pañada de su correspon
diente resguardo.

6.a L a  entrega de estos pliegos podrá verificarse en la  Se
c re ta ría  de esta Dirección desde el dia £5 del a c tu a l ,  de once 
á tres de la  tarde, y hasta  las cinco do da m ism a el d ia  £8; 
pasada esta ho ra  la entrega se hará  al limo. Sr. P res id en te  
de la  Ju n ta  en el acto de la subasta ántes de em pezar la  lec 
tu ra  de los pliegos.

7.a E n  el dia y hora señalado para la  subasta se co n stitu irá  
la  Ju n ta  en sesión pública; y después de adm itidos en un breve 
plazo que señale el P residente los pliegos de proposiciones 
que no se hubiesen presentado has ta  el dia anterior, se dará  
principio al acto leyendo el anuncio de la m ism a. Seguida
m ente se ab rirán  ios pliegos de proposiciones, dando á cono
cer á  los asistentes al acto el núm ero del depósito, el nom bre 
del proponente, la cantidad y eí cambio de las m ism as.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblem ente los requisitos an terio r men te dichos.

De las que reúnan  estos se ad m itirán  con preferencia las 
que por sus cambios sean m ás beneficiosas para  el Tesoro.

9.a Las proposiciones á un m ism o cambio, se procederá á 
su adm isión por medio de sorteo. Esto se celebrará con toda 
solem nidad ante la Jun ta , prévio el oportuno anuncio.

10. De la ú ltim a  preposición adm itida no se ten d rá  en 
cuenta la fracción que resulte m enor cíe 1.000 rs. nom inales , 
á no ser que se complete esta fracción con un  residuo.

E l sobrante que resulte en una subasta  por cualqu ier con
cepto se acum ulará  á la cantidad quo corresponda la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan  sido adm i
tidas deberán p resen tar los títu los correspondientes á las m is
m as dentro de los ocho chas siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan  dicha entrega en el térm ino expresado po
d rán  re tira rlo s  desde luego.

l£ . La presentación de los títu los se efectuará en el Depar
tam ento  de E m isión con facturas duplicadas, k s  que al efecto 
se h a lla rán  de ven ta  en la po rtería  de esta  Dirección.

Estos títu los deben presentarse con el cupón corriente, y  
adem ás contener al respaldo el siguiente endoso: «A la D i- 
réccion general de la Deuda pública para  su am ortización por 
subasta.» (Fecha y  firm a del interesado.)

Uno de los ejem plares de dichas facturas se devolverá á 
los in teresados en el acto de su presentación á fin de que le 
conserve como resguardo en tre  tan to  que se hacen los lla 
m am ientos p ara  el pago.

13. Los presentadores de- les proposiciones que h ay an  sido 
desechadas por defectuosas, y  de las que no se adm itan  por 
estar cubierta la  subasta con otras m ás ven tajosas para  el 
Tesoro, podrán recoger des le luego de la T esorería de esta  
Dirección los depósitos que hub ieran  constitu ido para  tom ar 
parte  en ella.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
M adrid 13 de Octubre de 1 8 7 6 .= El Secretario ,P .O ., E d u a r

do A lvarez Q uiñones.=V .° B .°=E 1 D irector genera l, P res i
dente, Maldonado.

Modelo de proposición .
E l que suscribe se compromete á en tregar en la Dirección ge

neral de la  Deuda pública la cantidad d e   rea les vellón
nom inales en los títu los de la r e n t a  perpétua . .  . te n o r , cuyo 
porm enor se expresa á con tinuación , al cambio d e  re a 
les y  céntim os por 100, ocho dias después del en que se
inserte  en la Gaceta de Madrid el resultado de la subasta de 
dicha clase de ren ta , con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto por la  Ju n ta  de la  Deuda.

NÚMERO  ̂ IMPORTE
s e r i e s  n u m e r a c i ó n . de c a d a  série.

d e  títulos. —
Reales vellón.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n , g e n e r a r  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  
y  C o m e rc io .

INDUSTRIA.

Descripción de la marca cuyo certificado de propiedad tiene  
solicitado I). Juan  Vila y ¿ové, vecino de Barcelona, con apli
cado ti á los productos de su fábrica de tejidos; y que se p u b li
ca coa arreglo á lo que se previene en el Real decreto de £0 
de Noviembre de 1850.

Consiste esta m rrea, según descripción hecha  por el in te 
resado, en la inscripción ■■nan Vila y Jové-, con su rúb rica ; es
tam pado todo en tin ta  azul.

E n cu m p íim im u  el r« b rid o  R eal decreto, los que tengan  
que hacer reclama d moS contra  la er -cesión de la m en c io n a
da m arca podrán p. <.,> ot< os en ci C onservatorio  de A rtes , 
sito cu la p lañía ,  j 1 . *'sí 3 M inisterio, dentro del plazo de 30 
dias, á cor;tai* fb'sci * <. ir  ablícaeion.

Madrid 11 de Oc„ub c u  1876.=E1 D irector general, E ste
ban Garrido.

In s titu to  g e o g rá f ic o  y  e s ta d ís tic o ..
Jurado de disciplina del Cuerpo de Topógrafos.

Ignoránd ' oC t i  qm ud , da r \  Joaquín Araos y Cobian, se 
le cita por < i p ic ( l u m  i i q e ántes do finalizar el m es ac
tual ro n ic a i«. u ■ t<* * i m il do do disciplina del Cuerpo de 
Topógrafos, en k ,  .di »i x  * de c u  In stitu to , á responder á los 
cargos que con tra  el resu ltan  en el expediente gubernativo
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que se le sigue por faltas en el servicio; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 13 de Octubre de 1876.=* El Presidente, José del 
Acebo. —1

ADMINISTRACION PR O V IN CIA L

G obierno de la provincia  de Badajoz.
El dia 3 del mes de Noviembre próximo y hora de las doce 

tendrá efecto en mi despacho la subasta de acopios de conserva
ción en el actual año económico déla carretera de Cuesta de Cas
tillera á Badajoz, por su importe de contrata de 83.937 pesetas 
99 céntimos, con las formalidades prevenidas; cuyo presu
puesto, memoria explicativa, pliegos de condiciones particu
lares y económicas , y de condiciones facultativas se hallan

expuestos al público en la Sección de Fomento de este Gobier
no civil.

Lo que se hace saber por medio del Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en dicha subasta.

Badajoz 13 de Octubre de 1876.= SI Gobernador interino, 
M. Toro.

G obierno de la p rovin cia  de Zamora.
RE CT IFIC AC IO N .

En el anuncio de subasta de acopios para la conservación 
de la carretera de Valparaíso á Alaejos, publicado en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  del dia 7 del corriente, se padeció un error 
material en el estado que al pié del mismo figura,

Por consecuencia, el número de metros cúbicos será el de 
1.780, y no el de 670, como equivocadamente se estampó.

Lo que se anuncia al público, á los efectos oportunos.
Zamora 14 de Octubre de 1876. =  El Gobernador interino, 

José Mallo.

A dm inistración económ ica de la  prov in cia  de M álaga.
Habiendo acudido á esta oficina los contribuyentes del empréstito que á continuación se expresan, solicitando se les expi

dan certificaciones en equivalencia de los recibos extraviados, para canjearlos por los títulos al portador, en conformidad á la  
regla 3.a de la Real orden de 11 de Marzo último, se ha acordado apercibir por segunda vez á los tenedores de dichos docu
mentos, á fin de que dentro del término improrogable de 10 dias desde la publicación de este aviso los presenten; en la in te 
ligencia de que en otro caso se declararán nulos y fuera de circulación.

NUMERO NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES PUEBLOS CUOTAS,
de órden de PLAZOS. - . . .  . —
ios recibos. ^ cu7° favor fueron expedidos. a que pertenecen. Ptas. Cénts.

8.967 1.® y 3.°. Doña Carlota Montero. ...................... ...............................  Málaga...............................  $84
8.690 2.°.............. D. Francisco Maldonado................................................  Idem...................................  89
$.983 1.° y $.°........  Señora viuda de Quero  ...........................  Churriana........................... 110
6.964 Idem . . . . . . .  D. Francisco Jurado Gómez .......... . Málaga  ...............   46
8.066 Idem  . . .  D. GuillermoYalenzucla.................................................  Idem...................   .138

74.604 3.°................... D. Fermin Alarcon  ...........................  . . . . .  C ártam a.  ............    98‘98
17.904 1.° y 8.a......... D. Antonio Perez Manzanares......................................  Alhaurin el Grande  188
4.341 Idem   D. Tomás Donaire López...............................................  Torremolinos...............  48*38

39.009 3.°................... El mismo.........................................................................  Idem  .................. 18*68
13.884 Idem . D. Manuel Hidalgo y Enaya....................................................... Ardales.  .......   74

488 1.° y 8.°____ D. Diego Gil León........................ . . . . . . . . . . . . ........... Casares...............................  14$‘3$
36.188 3.°.................  D. Francisco Sánchez Holgado..................................... Idem...................................  88*34

608 1.°................... D. Fernando Gutiérrez R o j a s . .................... Idem.................................   168‘78
36.163 3.°................... Doña Catalina Holgado Morales..  ...........    . . .  Idem....................................  $1‘90
36.138 Idem   I). Antonio Ortiz García   .............    . . . . .  Idem  ....................  83*80

638 1.° y 8.®..........  D. Juan Gil Sánchez................ , ............................... I d e m . . . , , . . . . .................. 1.381*88
489 1.®..................  D. Domingo Pineda Espinosa.  .........................  Idem ,.................................  86*66
606 Idem   D. Pedro Rodríguez Rodríguez............... ....................  Idem ,  .....................  94*78

36.891 3.°..................  El mismo........................................................................  Id em .................................  48*44
18.997 1.° y $.°........ D. Joaquin Lara........................................ ................... Ronda.  ...........   '..........  69*80
63.078 3.°.................  El m ism o ............................ , ......................................  Idem.......................   14*80
64.040 1.°, 8.° y 3.°. El mismo..    ........................... ....................................  Idem............................................ 10
16.770 1.° y 8.°. D. Salvador Morales Sánchez..............................................  Alora...............   668

7.960 1.°. D. Manuel Soto y Corona................................. .........................  Málaga...............................  61
36.187 3.°.................  D. Francisco Salas Infante..................... : ......... .. Casares................................ 66*81

7.071 1.° y 8.°____ . D. Francisco López Villalva.................... .................... Málaga  .............................  $68
19.616 3.°........... .. El mismo.........................   . .................. Idem...................*    63
17.880 1.° y $.°., . . ,  D. José Borrajo de la Bandera  ...................«. . .  Alhaurin el Grande   386
1.846 1.®.................. D. Diego y D. Lúeas Rubios López.............................  Coin. .....................   $68*80

10.784 $.°................  D. José Lebrón  ..............................................  Marbella............................. 76
947 1.° y 8 .® ..... D. José Romero Al va  .............................. ...........  Trabuco...............    77*98

6.646 8 . ° . . . . . . . . . .  D. Rafael Domínguez A vila .......................................... Málaga...........................  6$
19.090 3.°........., . . .  El mismo..................   v .............. Idem ,........ ........................  31
14.688 1.° y $.°......... D, Juan Ramírez..................... .....................................  Velez-Málsga  ..........  171*48
$.834 3.°.................. D. Juan Ramos Ramos  ..................... ..............  Idem. . . .     ............ 146

$1.403 Idem .  D. Francisco García Postigo.  .............................................. Málaga...............    14
6.669 1.® y 8.°........  Deña María del Cármen Fernandez ae la Ran    Id em . ...................... .. 108

19.804 3.°................. La m ism a....................................................... .............  Idem..................................   $8
7.038 1.° y 8.°........  Doña María Lupiañez Sánchez.....................................  Idem ......................... . 738
8.983 Idem _____ . . .  Señora viuda de Ledesma............................ .. Idem .................   48

11.807 Idem . . . ___ Doña Catalina Aciego Casasola.  ................ C a m p illo s ....................... 634
■ 48.681 I d e m . . .   D. Alonso Mazereal y G. Moreno.................................  Ronda.................................  163*14

6.966 1.®................  Doña Josefa López Vicaría. . . . . . ............................... Málaga...............................  161
40.149 3.°..................; D. Francisco Chiclo González................................. Cañete la R eal  ........... 63
17.788 1.® y $.°.........  Doña Teresa Navata M artin............................... .. A renas...............................  184
7.880 3 .°... La misma..................................................................................... Idem   .........   4$

Málaga 9 de Octubre de 4876.=Ei Jefe económico, Juan de Pol.

Administracion del Correo Central. -

Seccion de Lista.
Carias detenidas por falta de franqueo en 16 de Octubre,

Números $68 Antonio Colet.—Filipinas.
863 Bernardo Garcés.—Novierca.
860 Blas Otero.—Manila,
861 Domingo Sisto.— Cavite.
86$ Esteban Sánchez.—Manila.
263 Francisco Pascual.—Zaragoza,
264 Genaro Diaz.—Grado,
866 Inés Plaza.—YilJaseca ele Sagra.
$66 Julia Alonso.—Búrgcs.
267 José García,—Alicante.
868 Lúeas Perez.—Vallecas.
269 Leonida Antolí.—Valencia.
$70 M. Vicente,—Manila.
271 Rafael Gimeno.—Idem.
$7$ Ramón Barren,—Idem.
273 Vitoria Riestra.—Jumaniní.
274 Santiago Ferrada,—Carabanchel.

Madrid 17 de Octubre de 1876.=El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lcald ía  de M adrid.
Comenzadas las obras de modificación de rasantes del paseo 

de San Vicente, plaza de San Marcial y calles de Bailen y 
Ferraz , se empozará desde el jueves próximo 19 del corriente 
á levantar el firme del expresado paseo.

En su virtud, y debiendo este quedar forzosamente cerra
do al tránsito de carruajes, lo mismo que el crucero de d i
chas calles y plaza , se hace saber al público que la comuni
cación para el servicio de coches y ómnibus con 3a estación 
del ferro-carril del Norte se verificará bajando por la Cuesta 
de la Vega, paseo intermedio do ios jardines, camino de la 
Virgen de] Puerto al de San Antonio, y por el mismo de la

Virgen del Puerto al puente y calle de Segovia; y en cuanto 
á los carros y camiones de trasporte, su tránsito será exclusi
vamente por el camino de San Antonio, paseo de la Virgen 
del Puerto, puente y calle de Segovia.

Madrid 16 de Octubre de 1876.=Conde de Heredia-Spínola.

Alcaldía con stitu c ion a l de Santistéban del P uerto.
D, Bernabé Medina Zúñíga, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que se encuentra vacante en esta población la 

plaza de Médico-Cirujano titular, dotada con el sueldo anual 
de 998 pesetas.

Lo que se anuncia al público para que los aspirantes á ella 
puedan presentar sus solicitudes escritas dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Santistéban del Puerto 43 de Octubre de 1876. =  Bernabé 
Medina Zúñíga.=E1 Secretario interino, Enrique Mota.

A lcald ía  c o n s titu c io n a l de V illa lgordo del Júcar, 
p ro v in c ia  de  A lbacete.

Por término de 30 dias se anuncia la vacante de la plaza 
de Médico-Cirujano titular oe esta villa, dotada con 976 pe
setas anuales por la asistencia de pobres y casos de oficio, é 
igualatorio libre para con los vecinos.

Les aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento dentro de dicho plazo.

Villalgordo del Júcar 10 de Octubre de 1876. =  E1 Alcalde 
Presidente, José Picazo, =  De acuerdo del Ayuntamiento, J. 
Bautista Enguiñamos.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
J u zgados de p r im e ra  in s ta n c ia .

C á d iz .-S a n  A n to n io .

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Bernardo Ro-

sique y Cruz, vecino de la ciudad de Almería [y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de $0 dias, conta
dos desde la inserción del presente en G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado á examinar la liquidación y par
tición de los bienes quedados por fallecimiento de Doña María 
del Cármen de la Cruz y Ando, que ha formado su albacea 
testamentario D. Francisco Camoyano y Viso; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 3 de Octubre de 1876.=José Penichet y Calimano.= 
Eduardo Melendez. X—843

Coruña.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia de 

la ciudad de la Coruña y su partido, &c.
Hago notorio que por D. Tomás, D, Benito, Doña Irene, 

Doña Francisca y Doña Enriqueta Maristany Ferrer; D. Joa
quin Jofre Domenech, como padre de D. Joaquin, D. Pedro, 
Doña Mercedes y Doña Rosa Jofre Maristany, hijos habidos 
en matrimonio con Doña María Maristany Ferrer; D. Pablo 
Estapé Maristany, por su derecho propio y como curador para 
bienes de su hermana Doña Francisca, y Doña Rosa Estapé 
Maristany , intervenidas la Doña Irene y Doña Enriqueta Ma
ristany Ferrer, y la Doña Rosa Estapé Maristany, desusres- 
tivos esposos D. Pedro Gerardo Maristany A lsina, D. Miguel 
Valdés Santos y D. Eugenio Millet Maristany, se acudió á 
este Juzgado solicitando se les declare herederos de D. Isidro 
Maristany Ferrer, hijo de D. Tomás y Doña Francisca, difun
tos , natural de Masnou, en Cataluña, hermano y tio respecti
ve de los recurrentes, que se dice falleció intestado en esta ca
pital en estado de soltero é incapacidad en 18 de Abril de 1876; 
y en su vista, después de declarar prevenido el juicio deabin- 
testato, acordé también anunciar el referido fallecimiento del 
D. Isidro, como se ejecutar y á la vez se llama, cita y emplaza 
á las personas que se crean con derecho á su herencia para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la fecha de 
la fijación de una copia del presente edicto en el último délos 
pueblos en que se verifique, comparezcan á deducirlo en for
ma ante este mismo Juzgado; advertidas de que en otro caso 
les parará el perjuicio á que haya lugar en justicia.

Dado en la ciudad de la Goruña á 11 de Octubre de 1876.*= 
Antonio María de Pineda. =  Por su mandato, ¡José María 
Carrero. X—836

H o y o s .

D. Macario Rodríguez Bonilla, Juez de primera instancia del 
partido de Hoyos.

Por el presente edicto que en conformidad á lo mandado 
aparecerá inserto en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , hago saber que en la pieza sobre administra
ción de la dehesa de Abajo, término de Perales, he dictado el 
auto que copiado á la letra dice así:

«Auto.—La cuenta presentada por D. Fernando Gamonal, 
como Administrador interino de la dehesa de Abajo, póngase 
de manifiesto con sus comprobantes en la Escribanía por tér
mino de $0 dias, para que los partícipes ó interesados puedan 
examinarlas y prestarlas su aprobación ó censura; y no deter
minándose quiénes sean los verdaderos partícipes, publíquese 
por medio de edictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, fijándose además edictos 
en los sitios de costumbre de Perales y de este pueblo; aper
cibiéndoles que de no hacerlo en dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Lo mandó y firma el Sr. Juez del partido.
Hoyos 16 de Setiembre de 1876.=Macario Rodriguez.=Doy 

fé,=Ante mí, Ciríaco González.»
Lo que he dispuesto se inserte en dichos periódicos para 

conocimiento de los partícipes de la dehesa de que se trata.
Dado en los Hoyos á 16 de Setiembre de 1876.=Macario 

Rodriguez„=Por su mandado, Ciríaco González. X—837

                                     Logroxan.

D. Manuel Goyanés Sanjurjo., Juez de primera instancia de 
este partido. #

Por la presente cito, llamo y emplazo á María García Do
mínguez para que en el término de 10 dias se presente en la 
cárcel de este partido á sufrir les seis dias de arresto mayor 
que le restan de la pena que la fué impuesta por sentencia fir
me; apercibida que de no hacerlo la parará el perjuicio que 
haya lugar; encargándose al propio tiempo á las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y remisión de la misma á este Juzgado, pues así lo tengo 
mandado en este dia por providencia dictada en el expediente 
de ejecución de sentencia déla causa seguida contra la misma 
y otros por hurto de jumentos, por ignorarse su actual pa
radero.

Dado en Logrcsan á 10 de Octubre de 1876.=Manuel Goya- 
nes.=Por su mandado, Crispirlo Cano.

Lugo.
D. Alfonso XII,  por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente y término de nueve días, que principiarán 
á contarse desde su inserción en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y G a c e t a .d e  M a d r i d , cito, llamo 
y emplazo á un hombre desconocido, de estatura regular, de 
30á40 años de edad, con toda la barba; que vestia blusa azul 
clara, calzaba alpargatas y en la cabeza llevaba un sombrero 
negro con pañuelo por debajo, á fin de que comparezca, en la 
sala de audiencia de este Juzgado á rendir declaración sin 
juramento en causa pendiente en el mismo sobre hurto de 
des caballerías con sus arreos y aparejos, de la propiedad de 
D. Pedro Fernandez Domínguez, de la villa de Castroverde;
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apercibido de que no verificándolo se le declarará rebelde, p a 
rándole p rjuiciOa

Dada en Lugo á 11 de Octubre de 1876.=Jesús Ferreiro y 
H e?m ida.=E l Escribano, Marcial Minguiilon.

L le r e n a
D. Manuel Golluri y T illar, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 15 

dias á Juan González Reina, conocido por R ovira, natural y 
vecino de la villa de Berlanga, para que comparezca en este 
Juzgado á evacuar cierta diligencia judicial en causa que se 
sigue contra Juan Guardado Muñoz y otros por muerte á un 
contrabandista; teniendo entendido que de no presentarse en 
el término expresado le pararán los perjuicios que baya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Llerena á 1£ de Octubre de 1876.=Manuel Gollu- 
r j#s==p or mandado de S. S., Joaquin García.

Madrid.—Centro.
D. Francisco Bernad y Ramirez, Juez de prim era instan 

cia del distrito del Centro de esta capital.
Por el presente se cita y emplaza á Doña Faustina García, 

viuda de D. Gregorio García Prieto; Doña Pascuala Arroyo y 
Valdés, viuda de D. Melchor Sánchez Santa María; D. Emilio y 
Doña Elena Sánchez Arroyo, hijos delD. Melchor, y á cuales
quiera otros causahabient.es que pudieran existir de los refe
ridos D. Gregorio García Prieto y D. Melchor Sánchez Santa 
María, para que dentro del término de nueve dias impro- 
rogables comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del ac
tuario, por medio de Procurador con poder bastante, á contes
tar la demanda interpuesta contra los mismos por D. Mariano 
García Criado y D. José Ventura de Avila, como marido de Doña 
María Concepción García, representados por el Procurador Don 
Félix Corrales, sobre nulidad respecto de ellos de la escritura 
que otorgaron el D. Gregorio García Prieto y D. Melchor Sán
chez Santa María en esta capital el di a 19 de Setiembre de 1856 
ante el Escribano D. José Salcedo, en virtud de la cual el pri
mero vendió al segundo un terreno indiviso de la testam enta
ría  del Brigadier D. Tomás García de Vicente, situado en esta 
Corte, afueras de la Puerta de Bilbao; bajo aperci oimiento que 
no haciéndolo se les señalarán los estrados del Juzgado, con 
quien se entenderán las sucesivas diligencias, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á £7 de Setiembre de 1876.==Francisco 
F ernandez.=E l Escribano, Sinforiano V. R evilk . X—480

M adrid.-Congreso
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, 

y en su nombre D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caballero de 
la Real y distinguida Orden española de Cárlos III y Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria que dirijo á los Sres. Jueces de 
primera instancia dé la  Nación, á quienes atentam ente saludo, 
participo que busco y llamo á Juan Arroyo Rivas, que habitó 
en la calle de la Escuadra, núm. 1 duplicado, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 30 dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración en causa criminal que pende en el m is
mo; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde.

En su consecuencia, en nombre de S. M. exhorto y requie
ro, y de mi parte ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles, militares, funcionarios de la policía ju d i
cial y á cualquiera español, procedan á la busca y remisión 
á este Juzgado de dicho Juan Arroyo Rivas.

Dada en Madrid á 11 de Octubre de 1876.==Jacobo Reca- 
rey .= P o r mandado de S. S., Francisco de Paula Morales.

M adrid.—H osp icio .

fen la villa de Madrid, á 19 de Agosto de 1876, el Sr. D. Ne
mesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital; habiendo visto los prece
dentes autos civiles ordinarios, promovidos á instancia de Don 
Manuel Tejerina y Peñalosa, y posteriormente por D. Manuel 
Arroita y Gómez, como subrogado en los derechos de aquel, 
contra D. Cándido Lozano y Rivas sobre pago de reales:

l.° Resultando que por el Procurador D. Claudio Rita Váz
quez, á nombre de D. Manuel Tejerina y Peñalosa, con fecha £Q 
de Marzo de 1875 se dedujo demanda civil ordinaria recla
mando el pago ¿e 1.507 pesetas 9£ céntimos y medio, sus in te
reses legales y las costas, á la que acompañó una copia de 
escritura, otros documentos y diligencias judiciales practica
das, fundándola en que por 1a. expresada escritura, otorgada 
entre Peñalosa y Lozano en ££ de Abril de 1873 ante el No
tario de Almadén D. Benito Rey, transigieron un pleito civil 
ordinario que el primero habia entablado contra el segundo 
ante el Juzgado de Manzanares, por la suma de £.500 pesetas 
de capital, cuya cantidad entregó en tal acto Lozano, así como 
otras 1.500 pesetas á cuenta de los intereses y costas causadas 
y que se causasa-i: que per la segunda y tercera cláusula de 
dicha escritura Lozano se comprometió á satisfacer en todo 
el año de 1873 la diferencia que resultare desde la cantidad 
de 1.500 pesetas que habia entregado á cuenta de los réditos y 
costas, y la que resultare al practicar la liquidación, obligán
dose á satisfacer el interés de un 6 por 100 anual de dicha 
diferencia, la cual calcularon en otras 1.500 pesetas, por cuya 
cantidad constituyó hipoteca voluntaria Lozano sobre una 
finca de su propiedad á favor de Tejerina Peñalosa; y como 
no hubiese satisfecho la referida suma dentro del término se
ñalado, impidió al acreedor que inscribiera á su nombre en 
el Registro de la propiedad el derecho de hipoteca que teñirá 
sobre la finca hipotecada: que según, aparece del testimonio de 
la liquidación de costas presentado, resulta que Lozano adeu

daba 1.17& pesetas y 7 y medio céntim os, que con las poste
riormente causadas, suman ambas partidas la de 1,507 pese
tas 9£ y medio céntimos, sin incluir el interés del 6 por 100 
pactado; y concluyó suplicando que se condene al D. Cándido 
Lozano al pago de la referida suma, sus intereses á razón de 
un 6 por 100 anual desde la fecha de la expresada escritura, 
y en las costas causadas desde 1.° de Abril último:

£.° Resultando que admitida dicha demanda, se confirió 
traslado con emplazamiento al D. Cándido Lozano, y empla
zado en forma en Ciudad-Real el 7 de Mayo de 1875, por no 
haberse personado en autos dentro del término leg a l, y acu
sada la rebeldía por el actor, se le hubo por acusada por pro
videncia de £6 del mismo mes, y se le tuvo por decaído de su 
derecho para contestar aquella, mandando que por su rebel
día se entendiesen las diligencias con los estrados del Juzga
do ; cuyo proveido fué notificado al demandado en 15 de Julio 
del propio año, desde cuya fecha se practicaren todas las di
ligencias en los estrados: que por otra providencia de £9 de 
Setiembre se m andaron entregar los autos al demandante por 
térm ino de seis dias para réplica: que antes de evacuarlo pre
sentó escrito solicitando el embargo de diez fincas que el deman
dado habia retrotraído de D. Eugenio Tejada y Lozano, según 
resulta de la escritura presentada en autos, otorgada ante el 
expresado Notario de Almadén D. Benito Rey en ££ de Abril 
de 1873 , lo cual fué estimado por auto de 10 de Noviembre 
de 1875; y librado exhorto á los Juzgados do Ciudad-Real, 
Valdepeñas y Almadén para requerir de pago al deudor, y en 
su caso causar embargo en las expresadas diez fincas por no 
haber pagado, se practicó aquel en los predios expresados en 
15 del citado mes de Noviembre, el cual fuá anotado en el R e
gistro de la propiedad del partido de Ciudad-*Real en £3 del 
propio m e s :

3.° Resultando que según aparece de la escritura de tran
sacción presentada y cláusulas que contiene, otorgada ante el 
Notario de Almadén en ££ de Abril de 1873 por D. Manuel 
Tejerina y Peñalosa y D. Cándido Lozano y Rivas, convinie
ron ambos en transigir un pleito civil ordinario que el primero 
habia promovido en el Juzgado de Manzanares contra el segundo, 
reclamándole la suma de £.500 pesetas de capital, cuya can ti
dad se comprometió á abonarle Lozano, así como las costas 
causadas y que se causasen: que en el acto del otorgamiento 
de dicha escritura Lozano entregó la cantidad reclamada y 
1.500 pesetas más á cuenta de los réditos y de las costas cau
sadas y que se causasen, obligándose á satisfacer las restan
tes que resultaren de la liquidación general que se practicase 
en todo el año de 1873, abonando por la diferencia que resu l
tare un interés de un 6 por 100 anual: que por un cálculo 
apr oximado praetaron que la diferencia sería la de otras 1.500, 
y para garantir el pago de esta suma ó de otra mayor y sus 
intereses, se obligó Lozano á constituí:: h i: .teca voluntaria 
sobre una finca de su propiedad, libre de todo gravámen, cons
tituyendo esta sobre un plantío, sito en término de Ciudad- 
Real? en el camino de la Mata, cuya cabida y linderos se ex
presan en dicha escritu ra , de la que fué tomada razón en el 
Registro de la propiedad de dicha ciudad en £8 de Abril del 
referido año 1873:

-4/ Resultando que D. Manuel Tejerina Peñalosa cedió por 
escritura pública otorgada en esta Corte ante el Notario Don 
Vicente Ferrer de S ilva, con fecha £8 de Diciembre del año 
último, á favor de D. Manuel A rrotia y Gómez, de esta vecin
dad, el crédito hipotecario, derechos y acciones que aquel re
clamaba por v irtud  de estos autos contra D. Cándido Lozano 
y Rivas, cuya cesión fué hecha saber en forma al deudor por 
medio de cédula notarial que le fué entregada en 18 de Enero 
del presente año en C iudad-Real: que dicha escritura y tes
timonio que acredita la entrega de la expresada cédula fue
ron presentados con el escrito de réplica, y por providencia 
de 16 de Marzo último se tuvo por subrogado aLD. Manuel 
Arroita Gómez en el lugar del D, Manuel Tejerina y Peñalosa, 
mandando seguir el traslado para dúplica al demandado por 
término de seis dias, el que no lo evacuó, y causada la rebel
día, se le tuvo por acusada, dándose por contestado dicho 
traslado:

5.° Resultando que recibidos los autos á prueba, se rnan- 
| daron entregar á. las partes por su orden y término de seis 

dias á cada una para que dentro de ellos formulasen la. que 
respectivamente creyesen conveniente, y por la de D. Manuel 
Arroita se practicó como prueba el reconocimiento de dife
rentes recibos de gastes y costas pagados por el mismo:

1.° Considerando que el actor D. Manuel Arroita ha pro
bado plena y legalmente su acción y demanda:

£.° Considerando que esta prueba y la legitimidad del cré
dito que reclama aparece de las escrituras de ££ de Abril 
de 1873, £8 de Diciembre de 1875, recibos de costas del Regis
tro de la propiedad, carta de pago á la Hacienda y demás 
presentados:

3.° Considerando que el demandado no ha propuesto ni 
alegado excepción de ninguna clase á la demanda y peticiones 
de D. Manuel Arroita:

4 o Considerando que tampoco ha practicado prueba de 
ninguna especie:

5.° Considerando que los pactos y convenios entre las par
tes deben cumplirse y son ley entredós contrayentes, en cuyo 
concepto D. Cándido Lozano viene obligado á cumplir lo con
venido en la escritura de ££ de Abril antes citada, y las con
secuencias de la misma:

Vista la ley 1.a, tít. l.°, libro 10 de la Novísima Recopila
ción; la 35, tít. 14, Parthla 5.a, y las alegaciones hechas en el 
juicio;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Cándido Lozano 
y Rivas al pago de 1.507 pesetas 9£ céntimos, intereses lega
les y costas; la cual, de conformidad á lo que dispone el ar

tículo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento oiri!, se publicará en 
el Diario oficial de Avisos, Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , además de notificarla en estrados, según 
dispone el art. 1.183 de dicha ley.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Nemesio Longué.

; Publicacion.=La anterior sentencia fué dada, leida y pu
blicada por el Sr. D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio do esta capital, 
estando celebrando audiencia pública en su Juzgado el dia de 
su fecha, de que yo el Escribano doy fé.=Justo  Navarro.»

Es copia conforme con su original, á que me remito.
Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumpli

miento de lo mandado, firmo en Madrid á 16 de Setiembre 
de 1876.=E1 actuario, Francisco de Lanzas. X—839

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan 
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R«a- 
mon Herrera, vecino que fué de la ciudad de Zaragoza en la 
calle de Bayeu, núm. 3, principal, maquinista del ferro-carril 
de Barcelona á Zaragoza, el" cual es de estatura regular, grue
so, cara redonda, color bueno, bigote y pelo canos, de unos 57 
años de edad, para que en el término de nueve dias se pre
sente ante este Juzgado con objeto de practicar una- diligencia 
en causa que contra el mismo se instruye por estafa; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y se hace saber á todas las Autoridades y sus agentes que 
de hallarlo procedan á su detención y conducción ante este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 1£ de Octubre de 1.878.—Neraerio Lon- 
gué.=E l actuario, Juan Gómez Marrodan.

Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
anuncia, el fallecimiento sin testar, ocurrid} en ia misma el 
dia 4 de Mayo de 1875, de D. Luciano Oehrianos y Sánchez, 
natural de B éjar, soltero, de 31 años do edad, hijo de Isidoro 
é Iren e ; y se llama á los que se crean con derecho á heredarle, 
para que dentro del término de 30 días lo aleguen en debida 
forma ante dicho Juzgado.

Madrid 5 de Setiembre de 1876.=V.° B.°-=Balda—El Es
cribano, Luis Escobar. X—846

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia de la Inclusa de esta Corte, se llama al 
hombre que como á las once de la mañana del dia ££ de 
Agosto último cogió herido en un pié en la esquina de la ca
lle del Carnero al niño Ricardo Bedía y le trasladó á su casa- 
habitacion, calle de la Arganzuela. núm. 31. cuarto entresue
lo, para que en el término de seis dias comparezca á prestar 
declaración en causa criminal que se instruye en averigua
ción del hecho que dió lugar á la lesión causada á dicho niño.

Madrid 13 de Octubre de 1876.== El Escribano actuario, 
Ezequiel Arizmendi.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de la Inclusa do esta capital, se llama á 
Felipa N., que es amiga de la joven Sebastiana Sola y Váz
quez, natural de Tarazona, provincia de Zaragoza, soltera, 
sirvienta, de £7 años, que ha vivido en la calle de la Coma
dre, núm. 47, para que en el término de seis dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue 
por el delito de coacciones contra Francisca Donaire.

Madrid 13 de Octubre de 1876.—Ezequiel Arizmendi,
M álaga.—A lam eda.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad 
y por ante mí se ha seguido causa criminal de oficio contra 
Juan Bernal Serrano sobre hurto á José de la Torre Villalva, 
en la cual, entre otros particulares, se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, &e.

En virtud de la presente llamo y busco á Juan Bernal Ser
rano, de esta naturaleza y vecindad, que habitó en la calle de la 
Puente, núm. £8, viudo, jornalero, de 44 años de edad, siendo 
de las señas personales estatura regular, color trigueño, cabello 
castaño, ojos melados, nariz regular, barba poblada y cara oval, 
á quien estoy procesando por el delito de hurto á José de la 
Torre V illalva, por haberse ausentado de su domicilio, igno
rándose su paradero, al que caso de ser habido conducirán á 
la cárcel pública de esta capital á mi disposición, cuyo sujeto 
deberá personarse dentro del término delO días; apercibiéndo
le de que en otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crim inal; haciendo 
especial encargo para su cumplimiento á la policía, judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 40 de Octubre de 1876.=- 
Ildefonso M. R om ero.=Por mandado de Su S., Manuel de Ve
ras y Bartumeo.»

Lo relacionado así resu lta, y más pormenor consta y pa
rece de la causa de su referencia, y lo inserto esté conforme 
con su original en la m ism a , á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, y con ob
jeto de rem itir al limo. Sr. Director d e  la G a c e t a * para su 
inserción en la m ism a, pongo el presente en Málaga á 10 de 
Octubre de 187S.=Manuel ele Veras y Bartumeo.

M á la g a .-M e r c e d
Yo el infrascrito Escribano de esta ciudad.
Doy fé que en el Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Merced de ella y por la Escribanía de D. Diego García
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Murillo se sigue causa cíe oficio contra José el Madrileño y la 
llamada Pepa, en la que so ha expedido la requisitoria que 
copiada dice así:

«Requisitoria.—D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez 
de primera instancia del distrito de la Merced de esta ciu
dad etc.

Por la presente requisitoria se llama á José el Madrileño, 
cuyas demás circunstancias no resultan, de estatura regular, 
color moreno, bigote negro, algo hocicón, con am ericana ne
gra, calzón oscuro, sombrero hongo, que varía con el de paja, 
y una tal Pepa, cuyas circunstancias y señas tampoco resu l
tan, para que en el término de 30 dias, contados desde la fe
cha de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en esta cárcel por virtud 
de la causa que se les sigue en este Juzgado por robo y le 
siones á Isabel Román Arjona, la noche del 25 de Setiembre 
último en, su casa-habitacion, calle de San Juan de Letran 
de esta ciudad, núm. 6; bajo apercibimiento de que en su de
fecto serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar, según así lo tengo acordado por mi providencia 
de este dia en dicha causa.

Y además encargo á las Autoridades y dependientes que 
constituyen policía judicial, procedan á su busca y captura, 
disponiendo su traslación á esta cárcel á disposición de este 
Juzgado por dicha causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Octubre de 1876.= 
Segismundo del Moral Ceballos.=Por mandado de S. S., R a
fael Cedes.»

Lo inserte está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 

la presente para su inserción en la G a c eta  d e  Ma d r id , que 
firmo en la ciudatj de Málaga á 9 de Octubre de 4876.=Ra- 
fael Cedes.

M álaga.—Santo Domingo.
D, Pedro de la Cruz Soto, Escribano del Juzgado de p r i

mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se ins

truye causa crim inal de oficio contra Francisco Ramírez Ran~ 
de, vecino de esta ciudad, sobre lesiones, en la cual se encuen
tra  el edicto del tenor siguiente:

«D. losé López de Asentía, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por térm ino de 10 
dias, á  contar desde su inserción en el Boletín oficial y  G a c e t a  
d e  M a d r id ,  al conocido por el Niño Bonito, apellidado Sevi
llano, que el dia 16 de Octubre último estuvo en la taberna 
de Francisco Ramírez R ande, sita en la calle de la Trinidad, 
y presenció la cuestión habida entre el referido y  José G arri
do P in o , resultando herido este en la cabeza á consecuencia 
de un golpe que le dió el Ram írez con un p u ñ a l, para que 
comparezca á mi Juzgado á prestar declaración en causa que 
por el expresado hecho se instruye contra el Francisco Ram í
rez; ̂ apercibido de que trascurrido dicho término sin veri.fi ~ 
cario le parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Dada en Málaga á 7 de Octubre de 4876.=José L. de Az- 
cu tía.=Por mandado de S* S., Pedro de la Cruz Soto.»

Lo inserto está conforme con su origina1, á que me remito.
Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  extiendo el 

presente, que firmo en Málaga á 7 de Octubre de 4876.=Pedro 
de la Cruz Soto.

D. Vicente Dimas Levar y Bermejo, Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad.

Doy fé que en causa que por ante mí se sigue sobre u su r
pación del estado civil contra Francisco María Domínguez 
González, se encuentra la requisitoria que dice a s í :

D. José López de A zcutia, Juez de primera Instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad ,'&c.

Por la presente requisitoria Be c ita , llam a y emplaza por 
el término de 30 días á D. Francisco María Domínguez Gon
zález, natural, de Soportuja, con residencia en Jerez del Mar
quesado , de 33 años de edad, de estatura alta, barba poblada 
larga, ojo^ y \ '-L rubios, nariz fina, para que' dentro de dicho 
término se peí'o í 3 en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se instruye sobre 
usurpación del estado civil; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q, D. (}.), exhorto y requiero tanto á las Autoridades 
civiles como militares que sepan su actual pare, dero , así como 
á los individuos de policía judicial, procedan ¿ la captura y 
conducción á la cárcel de esta ciudad del D. Francisco María 
Domínguez González.

Dada en la ' ciudad de Málaga á 10 de Octubre de 4'878,= 
José L. de Azcutia. =  Por mandado de S. Vicente Diraa-; 
Tovar.

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 
me remito.

Y para que conste, extiendo la presente, que firmo en Má
laga á 10 de Octubre de 1876.**Vicente Diaz Tovar.

Medina del Campo.
Do Remigio Herrero N uñez, Juez de primera instancia do 

ascenso, y en comisión de esta villa de Medina del Campo y 
su partir o.

Por la presente requisitoria hago saber que en esté Juz
gado de mi cargo y Escribanía del que refrenda se ha segui
do causa criminal ele oficio contra José Benito Alvarez Mas- 
tache, natural de Moredo,partido judicial de Vega de Rivadeo, 
en i a provincia de Oviedo, so ltero , de 32 años de edad, sin 
residencia fija, y por lo que se le cita, llama y emplaza para

que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia , se pre
sente en este Juzgado y cárcel del partido con objeto de cum
plir la pena que le ha sido impuesta en dicha causa por el de
lito de expendicion de moneda falsa y ocupación de in stru 
mentos destinados á ejecutar el delito de robo; bajo apercibi
miento'que de no presentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar; encargando por tanto á tudos los Sres. Jueces munici
pales y demás Autoridades civiles y militares y dependien
tes del orden judicial que con la actividad que el caso requie
re , y por cuantos medios estén á su alcance, practiquen las 
oportunas diligencias para la busca y captura del citado José 
Benito Alvarez Mastache, y caso de conseguirla le pondrán á 
mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Medina del Campo á 44 de Octubre de 4876.=Re- 
migio H errero .=Por su mandado, Policarpo Gil Terradillos.

Navalmoral de la Mata

D. Mariano Perujo y Luque, Juez de primera instancia de 
esta villa de Kavalmoral de la Mata y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Romero Bravo, que se supone ser natural de Madrid, de 
edad de 87 años, casado, de oficio jornalero y vecino de Cáce
les, cuyo paradero so ignora, para que en el térm ino de ocho 
dias, á contar.desde la inserción de la presente en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar una de
claración en causa crim inal pendiente en el mismo sobre uso 
indebido de una cédula de vecindad; prevenido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Navalmoral de la Mata á 18 de Octubre de 1876.= 
Mariano Perujo y L uque.=  Por su m andado, Domingo Gon
zález.Palma de Mallorca-Catedral.

D. Francisco de Paula Puíg, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Catedral de esta ciudad,

Por el presente edicto se cita, llarna y emplaza á un m u
chacho llamado Guillermo, de 14 ó ib años de edad, que el 
viernes 8 de Junio último, acompañado de Juan Bordoy, fueron 
á cambiar un duro en la tienda conocida por Can Miquel, de 
la calle de.San Pedro, para que dentro del término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á rendir la correspondiente de
claración de inquirir en la causa que se sigue contra Bordoy 
sobre hurto; pues que de no hacerlo será declarado rebelde.

Dado en Palm a de Mallorca á 83 de Setiembre de 1876.= 
Francisco de Paula P u ig .= D e órden de S. S., Pedro Gaza. 

P o la  d e  L en a
D. Benigno Fraga, Juez de primera instancia de esta v illa  

y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se ins

truye causa crim inal de oficio sobre robo de 600 rs. en mone
das de oro, plata y cobre, un mazo de puros, algunos cigarros 
comunes y algunas cajetillas á Antonio García de la Torre, ve
cino de Barzana de Quiros, la noche del 9 de Julio últim o; en 
cuya causa he acordarlo en providencia de este dia publicarlo 
por medio de edictos en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d rid  y término de nueve d ias; encargando á 
todos los que sepan del paradero del dinero y efectos robados, 
y especialmente á los individuos de policía judicial, procedan 
á la ocupación dé aquellos objetos, y detención de las perso
nas en cuyo poder se hallaren, si hubiese para ello fundadas 
sospechas de que hubiesen tenido participación en el delito, 
poniéndolos seguidamente á disposición de este Juzgado.

Pola de Lena 8 de Octubre de 4876.=Benigno Fraga. = P o r  
mandado de 8. S., Guillermo Blanco Villegas.

Puerto de Santa María

D. Juan Bautista Alonso y Ja lar, Juez de prim era in s tan 
cia de este partido.

Hago saber que en les autos que penden en este Juzgado 
sobre desvinculacion de los bienes que constituyen la dota
ción de la capellanía fundada en la villa de Rota por D. Cris
tóbal Benitez H inestrosa, y en los que se personó D. Cárlos 
Ignacio de Cepeda, vecino que era de Cádiz y cuyo actual pa
radero se Ig n o ra ,  he mandado á petición del Sr. Prom otor 
fiscal de este Juzgado llamar por segunda vez al referido Don 
Cárlos, ó á sus herederos caso de haber aquel fallecido, para 
que dentro del término de 80 días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  de  M ad r id ,  se personen á conti
nuar la ficción deducida; bajo apercibimiento que de no veri- 
c u !  \  hfc providencias que en ellos se dicten les pararán  el 
p i j u i u r  que lia y a lu g ar .

Puerto de Santa María 89 de Setiembre de 1876.=Juan 
Bautista A lonso,=Por mandado de S. S., José M. Palou. —P

R e d o n d e la .

D. Eugenio Salgado, Juez de primera Instancia de Red on
de! a y su partido.

Por el presente se hace saber á los carreteros y más per- 
psnas que se conceptúen dueños de dos barriles que sustraje
ron en Setiembre ú Octubre del ano último de la casa-posada 
de Tomás Perez Feijóo, de la parroquia de Sanguiñeda, com 
parezcan dmitro de cinco di as, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo'elin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r io ,  á prestar declaración en causa que me hallo in s tru 
yendo sobre tal sustanciacion contra José Benito Monroy, de 
dicho Sanguiñeda; pues así lo tengo mandado en providencia 
de ayer.

Redondel a 18 de Octubre de í876.=Eugenio Salgado.=D e 
órden de 3. S., Manuel Rívas.

S a n  C r is tó b a l d e  la  L a g u n a .
D. Manuel Yuste y Martínez, Juez de prim era instancia del 

partido de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife.
Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez

á todas las personas que se crean con derecho á la herencia 
de Doña Tomasa Perez Sánchez, vecina que fué de esta ciudad, 
en la que falleció abin test ato el dia 14 de Octubre de 1844, para 
que en el término de 20 dias comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza; si comparecieren se les 
oirá y adm inistrará justicia, parándoles el perjuicio que h u 
biere lugar en caso contrario; pues así se halla acordado en 
providencia de 25 del actual en los autos promovidos por Don 
Juan Cruz y Perez y Doña Juana Ramos y Perez, sus sobri
nos, de este domicilio, para que se les declare herederos abin- 
testato de su tia la Doña Tomasa Perez Sánchez; advirtiendo 
que únicamente aquellos dos han comparecido en los autos.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se libra el 
presente en la ciudad de San Cristóbal de 1a. Laguna de Te
nerife á 28 de Setiembre de 1876.=M anuel Y u ste .= P o r m an
dado de S. S., Juan Fernandez y Delgado. —P

Sevilla.-M agdalena

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Magdalena de esta capital.

Por el presente y en virtud de lo acordado en los autos 
abintestato de D. Francisco Conde y Berrio, natural de Tudela, 
provincia de N avarra, viudo que fué de Doña Fernanda A r- 
bisa, que se siguen de oficio en este Juzgado y Escribanía del 
actuario , se anuncia el fallecimiento abintestato de aquel, 
ocurrido en esta capital el 27 de Enero último; y se cita, llam a 
y emplaza á todos los que se crean con derecho á heredarle, 
para que dentro del término de 30 dias comparezcan en este 
propio Juzgado y Escribanía á deducir sus acciones.

Sevilla 9 de Octubre de 1876.=Fortunato C aña .= F ran - 
cisco de Paula Cruz. —P

Sevilla.- Salvador.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. José Martínez y 
Sánchez, Doctor en Medicina y Cirugía, y que ha residido úl
tim amente en Madrid, calle de Jesús y María, núm. 31, cuarto 
tercero derecha, para que en el término de 20 dias comparezca 
en este Juzgado, sito calle de A ihóndiga, núm. 89, á prestar 
inquisitiva en causa crim inal que por estafa se le instruye; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á  la ley 
de Enjuiciam iento crim inal.

Sevilla 10 de Octubre de 4876,=Joaquin G iron .= E l ac tu a
rio, Licenciado Antonio Castro y Saavedra,

Solsona.
D. Valentín Martínez y Martínez, Juez de prim era in s ta n 

cia de la ciudad y partido de Solsona.
Por el presente edicto citó, llamo^y emplazo á dos jóvenes 

de 22 años el uno y de 24 el otro, según se presume, de esta
tu ra alta uno, y baja el otro; vistiendo ambos blusa blanque
cina, y gorra, vulgo cachucha, para que dentro dei término 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente, comparez
can en las cárceles de este partido para recibirles la oportuna 
declaración de inquirir en méritos de la causa crim inal contra 
los mismos formada sobre robo en la casa solar llam ada Cus- 
cullóla, del término de Peram ola, en la noche del 16 de Se
tiembre último; y se les apercibe que de no hacerlo dentro de 
dicho término serán declarados rebeldes, parándoles el perjui
cio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Solsona á 7 de Octubre de !876.=V alentin  Mar
tínez.— Susebio de Llobera,

Sorbas.
En causa criminal que ¡ ende de oficio en este Juágado con

tra  Manuel Segura Hernández sobre hurto de una m uía de la 
propiedad de Ramón Sánchez Nieto, ambos vecinos deN íjar, y 
en la cual se tiene acordada la citación de José Sánchez Cria
do, vecino de A lm ería, para la práctica de cierta diligencia, 
se ha dictado en ella la siguiente

«Providencia. — Sin perjuicio del resultado que ofrezca el 
exhorto que con fecha 27 de Abril último se dirigió por el con
ducto prevenido al Consulado español de O rá n , cítese á José 
Sánchez Criado por medio de cédula, que se insertará en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
para que dentro del térm ino de 10 dias se presente en este 
Juzgado á la práctica de la diligenc’a acordada en autos.

Juzgado de primera instancia de Sorbas 9 de Octubre 
de 4876.=Boy fé, Rodríguez G arcía.=Casto Fernandez García.»

Lo inserto está conforme con su original.
Y en cumplimiento á io mandado, libro la presente en Sor

bas á 9 de Octubre de 4376. =  E l Escribano actuario, F e r 
nandez.

Sueca.
D. Nicolás G rustan, Juez de prim era instancia de Sueca y 

su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre que á 

principios del mes de Febrero últim o vendió una porción de 
tabaco al vecino de esta villa Antonio Fernandez Piñeiro es
tando este á la puerta de su casa, calle Tras la Iglesia, núm e
ro 29, cuyas únicas señas que constan de dicho sujeto son: es
tatura alta, color moreno, una cicatriz en la mejilla Izquier
da, de unos 50 años, y que vestía al estilo de los labradores 
del país, para que dentro del térm ino de 45 dias se presente 
á disposición de este Juzgado; encareciendo á todas las Auto
ridades y agentes de policía judicial la busca y captura del ci
tado sujeto y conducción en su caso, con la debida seguridad, 
á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en causa contra 
Antonio Fernandez sobre contrabando de tabaco.

Dado en Sueca á 46 de Setiembre de 4876.—Nicolás Grus™ 
tarA =Por su mandado, Vicente Miragall.
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T a r r a s s a .

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del par
tido de Tarrasa,

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Bou y 
Yilaseca, natural de Barcelona y vecino de Badalona, casado, 
tejedor, de 45 años de edad, estatura regular, lleva bigote, sin 
otra seña particular que conste, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 15 dias se presente en 
este Juzgado á fin de recibirle declaración en la causa que 
contra el mismo y otros se le sigue sobre amenazas á Pedro 
Pujol de Sentmanat; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades adm inistrativas 
y  agentes de policía judicial de la Nación practiquen las opor
tunas diligencias para la busca y detención de dicho José 
Bou.

Bada en Tarrasa á 5 de Octubre de 1876.=Pedro Caula 
A bad.=Por mandado de S. S., José Ruiz.

Torrelavega.
D. Alfonso X II, por 1a; gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Vicente Ibañez, Juez de p ri
mera instancia de este partido de Torrelavega.

Por la presente requisitoria y término de &0 dias, que em
pezarán á contarse desde que tenga cabida en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo 
por primera y últim a vez á la joven llam ada Juana, de oficio 
sirvienta, de estatura regular, colorada, bastante gruesa, de 18 
años de edad próximamente; viste una saya azul de Mahon 
en regular uso, una chaqueta de paño color oscuro v ie ja , pa
ñuelo claro de algodón á la cabeza y cuello, botas viejas ordi
narias y delantal de pollaca color de ro s a , cuyo paradero se 
ignora, lo mismo que su apellido, vecindad y demás circuns
tancias personales, para que se presente en este Juzgado den
tro de dicho término á prestar declaraeion en la causa crim i
nal que instruyo de oficio sobre hurto de prendas de ropa de 
vestir de la pertenencia de Sebastian Blanco, vecino de esta 
v illa , en uno de los dias del mes de Abril último; apercibida 
que de no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Torrelavega á 10 de Octubre de 1876.=Vicente 
Ibañez.—Por su mandado, Felipe R. Salazar.

Trem p.
O. Alejandro Borruel, Juez de prim era instancia de la villa 

de Tremp y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado se in s 

truye causa crim inal sobre robo perpetrado el dia£Q de Mayo 
último en la casa de D. José Eseoll, del pueblo de Iguerai, 
contra Francisco Borrell Heida, José Urpenell P orta  y otro 
desconocido, que no se ha podido conseguir su captura, siendo 
de unos 30 años de edad, de estatura regular; viste pantalón 
y chaqueta de lana oscura, cachucha color de café, y calza a l
pargata al estilo del país; é ignorándose su paradero, en con
formidad á los artículos 329 y 399 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal, he mandado llamarle y buscarle por requisitoria 
para que dentro el término de 10 dias comparezca ante este 
Juzgado ; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á dicha ley.

Y en su virtud en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), cu 
ya Real jurisdicción ejerzo, exhorto y requiero y en el mió rue
go y encargo á las Autoridades judiciales, civiles y m ilitares, 
á los dependientes de las mismas y agentes de policía jud i
cial se sirvan proceder á la busca, captura y conducción con 
seguridad de dicho desconocido á la cárcel de este partido.

Dada en la villa de Tremp á 10 de Octubre de 1876.=A le- 
jandro Borruel.—Por mandado de S. S., Pascual S aura.

U t r e r a .

D. Vicente Blanes Castillo, Juez de prim era instancia de 
este partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Anastasio 
Vargas Carrillo, vecino del Viso, y á Carmen Navarro Lérida, 
que lo es de esta villa, cuyas señas se expresan á continuación, 
para que en el término de nueve dias se presenten en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en causa 
sobre rapto.

Asimismo encargo y ruego á todas las Autoridades civiles 
y militares ordenen la práctica de diligencias para la deten
ción de los citados individuos, disponiendo su comparecencia 
en este Juzgado.

Dado en U trera á 11 de Octubre de 1876.=Vieente Blanes.=* 
Por mandado de S. S., Manuel Godo Galan.

Señas.
Las de él: edad como de 21 años, alto, algo grueso, sin pa

tillas ni bigote, pelo negro, ojos algo pardos, color blanco, 
con un lunar en la mejilla izquierda, y vestía chaqueta de 
paño mezclilla color de ceniza, pantalón del mism^ color, 
sombrero blanco aneho.

Las de ella: alta, algo gruesa, hoyosa de viruelas, color 
moreno claro, pelo y ojos negros, y vestía con uno color ver
de, pañuelo de Manila color grosella y botinas blancas.

V illarcayo.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia de Vi- 

llarcayo y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Euge

nia López Quintana y  Campo, n a tu ra l de Briviesca, viuda, 
vecina que fué de Quintanaelez, domiciliada en Cebolleros, 
de 44 años, de estatura regular, color encendido, ojos azules, 
nariz regular, cara larga, pelo castaño, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado á fin de notificarla el auto elevando á plenario la 
causa que se la sigue por hurto de una m anta; apercibida que

de no hacerlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Víllarcayo á 7 de Octubre de 1876.=Galo S an z .=  
Por mandado de S. S., Tirso de Pereda.

                                            Velez-Málaga.

D. Francisco Melero Jimeno, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, &c.

Por la presentóse cita, llama y emplaza á Juan Ortiz Pé
rez, vecino de esta ciudad, para que en el término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado á contestar los cargos que le re 
sultan en causa que instruyo sobre hurto de un jumento pro
pio de Antonio González Martin.

Al mismo tiempo encargo á la s  Autoridades y funcionarios 
de policía judicial que supieren su paradero procedan á su 
detención, haciéndole conducir á la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Velez -Málaga á 9 de Octubre de 1876.=Francisco 
Melero Jirneno.=Por mandado de S. S., Juan de Pascual.

Vera.

A virtud de providencia recaída en el día de hoy en la 
causa que se sigue en el Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad contra D. Ricardo Delgado Morales sobre estafas co
metidas, cual Recaudador de la contribución vecinal y de con
sumos de la villa de Turre, correspondiente á los años econó
micos de 1873 al 74 y de este al 7o, se cita á María Fernan
dez Casado, de estos vecinos; Juan Campoy Collado y Pedro 
Diaz Torres, que lo son de Bedar ; Ginés Morata Cano, que lo 
es de Fines; Francisco Piñero Haro, Indalecio Piqueras Sali
nas, que lo son de Cuevas; José Márquez Ruiz, Diego Alareon 
Giorna, Francisco Cano Ortega, Juan Caparros García, Juan 
Hernández Padilla, Andrés Martinez Caparros, Antonio Cer
vantes y Antonio Alonso Martinez , vecinos de Cartagena; 
Francisco Egea Sánchez, José Cazorla Zam ora, viuda de Joa- ¡ 

quin López, Martin Zamora Saez y Pedro Flores García, ve
cinos de Carbonera, para que en el térm ino de 10 dias, á con
tar desde la inserción d¿ la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Murcia, 
presenten en este Juzgado los recibos talonarios que tengan 
de haber satisfecho las contribuciones que en dicha v illa se 
les impuso en los años y por los conceptos expresados.

Y para su inserción en dichos periódicos expido ,1a presente, 
que firmo en Vera á 11 de Octubre de 1876.=Ginés Ruiz Car
rillo.

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañía  d e l f e r ro -c a r r i l  de C órdoba á  Sevilla, 
en  liq u id a c ió n .

Los señores liquidadores de esta Compañía tienen el ho
nor de poner en conocimiento de los señores poseedores de 
bonos de liquidación que el dia 30 del actual, á la una de la 
tarde, deben reunirse en el domicilio social, paseo de R  cole
tos, núrn. 9, con objeto de someter á su aprobación las cuen
tas de liquidación y saldo definitivo que resulta, y de pedirles 
su asentimiento y conformidad de la gestión.

El depósito de los bonos de liquidación que dan derecho á 
asistir á la jun ta , se efectuará en la Sociedad general de Cré
dito Moviliario Español:

En P arís, 25 bis, boulevard Haussmann.
En M adrid, paseo de Recoletos , núm. 9.
Madrid 17 de Octubre de 1876.=Por orden de los liquida

dores, el Secretario, P. de Vargas. X—841

B o lsa  d e  M a d r id .

OoHmcion oficial del dia 17 de Octubre de 1876, comparada con 
la M  i n  anterior.

CAMBIOLA!, CONTADO.

íirik  p ni 8 por 1 , A 12‘BO 42*20-25-22 4{2
no publicado. » 42‘15

peceños 12*40 42*20-27 4x2
á plazo. 4 2‘80 12*25 fin cor. vol.,

|  ̂ obs. 12*45 d.; 4 2*35
 ̂ fin próx. vol., obs.

4 2'25 d.
Idem- exterior a! 8 por 40®............. . 4 2‘40 »
¿bligaciones municipales al portador, de

4.000  ........................................................... 43*50 »
Idem del empréstito municipal Erlanger y

Compañía........................................- ........... { 190 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda série ........ . .........  -  » »
no publicado. * 4 00*50 d.

tsimB del f  aforo,. de r s ., 6 por 4 00
literés aiutal««*.*e    57‘40 57 OjO

id., segunda emisión  .............  » 56*90
en cantidades pequeñas.. 57*25 »

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos ......... .............................................. 76 0[0 76 0x0

félulrAS hipotecarias del Banco Hipotecario 
de Bspnft*, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupos semestral y  amorti-
sahlss e n a * o s . . .  ...........................  » »

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
aorríeate, sórie interior..............................  82 0x0 84‘75-82 0x0-84‘50

Idem id., série exterior..... .................. 79*87 80*50-80 0x0-80*25
no publicado * 80 0[0 p.

m  cantidades pequeñas.. 84 ‘50 84 ‘50
3teliaaeiones*eneraies por < erro-oarriles,

de 2.000 rs.' de 4.° de Julio de 4874..........  24*40 26*75
ídem id. de 4.° de Diciembre de 4 874............... » 20*35
Idem id. emisiones de 4 875.............................  20*20 - ..« i
Idem id. nuevas de 487®..   ...................    20*40 20 35-30
aciones dciB&meo de E sp a la .. . . . . . . . . . .  4 90 0[0 4 89 75

no publicado, 490*00 490 0j®

Gassabfos ©Untales s o b r e  pl&sa® d e l  R e in o ,

|  B s m n o io .  ( b ix s k g
|  i-t.Tr'.TiOTWOTnji '« a  law M uíM W n eoGimmtmBBMmawc •¡■umvsnrtmn

ñbacete». . .  » 4t4 León » 4x4
üooy » ' 4 ¿4 Lérida. .  *. 0. » 4\ t
M i s a n t e . » 3{4 Logroño  » 5x8
ti ¿sería., .  s> 3{8 Lugo.. . . . . .  0 » 4$
kvi k, . »  4|4 M álaga.... . .  a 4
’ ttdajoz. , t, . 0 » 4 [2 Murcia. . . . . .  par, *
■:a r c c l o n a , » 4 d. 22O r e n s e . . . . . .  »  4
i- j $ i  e o o , . .  J  4'x2 x O v ie d o . . . . . .  * h 4 ¡4 <
f  íbao ,««• o. | » 1x4 i  Dalencia. . . . .  » 4 p

J  » d. RPamplona.... par, »
» B Pontevedra..! » I 4x̂  

Udis. : „.<».• » 3x8 Salamanca,.. » 4x4
Sartageaa. » 4x2 San Sebastian » 4
*->£iello9L«.. * » 4x4 Santander... » 3x4
«-Mad-Real. par. » "Santiago.. 0 •. s 3x8 d
«éfdoba... e ♦ * 5x8 Segovia.o o. *. » 4 [4
aorula  o * .  e J  • » 3x4 Sevilla.. . . . . .  * 4

.̂oiCsa, . , s , 4 » Soria    par, •
?errol. . . . . .  » 4x2 Tarragona... » 4x®
foroaa„ . . . .  » j 4x4 Teruel | » ¡ 4x8 á
jfijoft.. . . . . .  » 4¡2 Toledo. . . . . .  4x2 »
‘ra.uada. . . .  » 7(8 Tudela. . . . . .  4\4 »
feiad&lajaríi»! » V alencia..... * 8[4
^"0. . . . . . .  J  y» Valladolid.« . 3x8
•.Aíílva o o. .  J  » ! ?x5á Vigo  _____  s 4 1x8
iuesca.c. . o*j » ¡ •í'|2 d. Vitoria.. . . .  .1 > 4|4
!aen„ I Zamora. „ ,, 1 par. »
ísrexFroat.*1»  ̂ t mtaragoza... ."  4x5

e x t r a n je r a s .
■ P i5? ifs46  O c t u b r e .

Í4 por i iii exterior. á 43 4x** 
{Cupón Diciembre 74).

3'por 430interior. á »

Consolidados ingleses .......................... . .  á 95 3x4.
© flétales s o b r e  p la s a s

Lóndres, á 90 dias fecha, 48f-4 0.
Farís, á 8 dias vista, 5*03 d.

O bserva to rio  de  M adrid .

|  Observaciones meteorológicas del dia 17 de Octubre de 1876.

i;;,;*!.:
S '."S l i “

j  "  jj— »»i  * ■ ,
id® i& Bi.J 698-01 || <0-2 | 9‘< JES.........  B.1 fte. Cubierto.
» ás 1» t?.,4  697-23 I 14‘1 ¡ H-o gs. S .E  Viento.!Idem.

tt  dtfl dfe.>4 696*21 ¡i 48*9 ¡: H ‘4 tS   Idem .. ¡Id , lluere
i á d í í , .  J «95 96 I 11‘3 i 11*1 ijS  Br.sa .. ¡Idem id.
« 4 < sIa t .,J  695-60 I H ‘1 | 40*8 S .......... Calma. S Idem id.
# d 9 l* R .,J  696 02 i  8*7 |  7*7 £S .. . . . .  Brisa.. :Idem id.

1?erap&wí.Hr#»ái.ta58 del aire, 6 ltso m b rs ................. 15*8
ÍCíMiJl hl’J.&ZZ&Q . u >, s e i o o o a <r a u a & «. ,, . 7*3

. ,  e c,, .  1: „ c. „ „ n c e. 0 0 tv c. . .  e „ tw , 8*5
f  e m p a te -m á x im n a is o l, á4 *4rf ¿netios del atierra».; 48*2

í o.. ó JUii-f,- do miz „ o . o r. - .. 25*4
c o  o * . . 7*2

Lluvia m  last *4 ultimas horas, en milímetros............  44*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
ip't* é i-&$ uueve déla m añana en-vatrus

M íp  el 11 de Octubre de i876s

i ....   i F
i ■■■ 1 >..•■'O ¿“5 | [<

"  ' 2, r . s i  \
-Y- a> ' \ .

m.? ©n ?r.-*ü I ■ - i sí vs ■' " -íisl déla nsavantros J “ l
 ̂ ^  w t * * T*--SU-» Í I ^  ^   |

•¿libao,. k. e  ̂ 750*6 I 4 7*6 S. E . . .  Brisa . . .  Cubierto,. Picada.
?¿ataña6F, , 751 ‘2 ¡ 4 9*2 S   Idem . . .  Idem . . . . .  Marej.8
O viedo... - - \
Corana (8 h.) 750 2 42*6 s. O . . . Idem . . .  Nub.,lluv.*Picada.
¿laniiagc*.,, . .  752*0 41 ‘5 N  Idem . . .  Cubierto.. »

Onorto.. o«.» 753*7 4 3*4 N. N. E. Idem . . .  Idem   Agit8
Lisboa,.„„ .. 754*0 42*7 N. O. . .  Idem . . .  Casi cub.#. p .agit.a
Badajoz.,.,.,»

iLFern. (8 h.¡ 753*9 45*9 S. O. . .  Idem ... C.°, lluvia. Picada.
Sevilla.. e. .  e 752*2 4 5*0 S. O. . .  Calma . ,  Lluvia. . . .  »
■fjtíifa.. o»
Granada.• .•  757*9 45*3 S. O. . .  Idem ... Cubierto.. »

gartsgeita*». 755*4 48*0 S. O. . .  Viento.. N ub es.... Oleaje.
Alicante „ * • 754*5 22*6 N.____ Calma. .  Idem . . . . .  Tranq.*
Murcia.. 0’, . 754‘8 48 8 O. N. O. Idem.... Idem  »
Valenci&o.e. 754*9 20 0 O   Brisa. . .  Despejado. »
Palma..  0 c - 
Barcelona. „.

taragoza.,,, » 47*0 S . E . . .  Calma.. Cubierto.. »
Soria, , . .o, , .  752*2 44*4 S. E . . . Viento.. Idem  »
Burgos.» .o.» 754 *4 4 2*8 S   Brisa. . .  Nuboso. . .  »
failacloli.de». 752*7 42*6 S.........Viento.. Cubierto., »
Salamanca.. 752*0 44*2 S.........Calma.. Idem.........  »

M adrid..,,» 753*0 44*4 S. S. E. Viento.. Idem. . . . .  *
I&corial.» a..  756*4 8*0 S. O. . .  Brisa . . .  N.4 densa. *
Ciudad-Real, 755’9 1 44*6 S Viento.. C.° llov.4.. »
A lbacete,..J  756*3 44*5 ÍO......... Brisa... Casi cub.*. »

M reflw loa  gem erA l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según lo* parte# recibidos, ayer llovió en Avila, Cuenca, Logroño, 

Lugo, Orense, Oviedo, Segovia, Soria, Tarragona, Toledo, Vitoria y 
Zamora.

4 y s B t « m Í 6 f i t o  « o n i t f t u d o f i a l  d® B Sadrld ,
Del parte remitido ®a este din por la  Intervención del Mercada 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carme de vaea, de 43 á 44‘25 pesetas la arrobaf y á P B  el 
kiiógramo»

Idem de ©amero, á 0‘54pesetasla libra, y á 4*#4 elkilógramo.
Despojos de cerdo, de 42*50 á 43*75 pesetas la arroba; á 0*50 la li

bra, y á 4*08 el kilógramo.
Tocino anejo. L  22 k $2*50 pesetasla arroba; de #*85 á 4 peseta la 

libra,y de *‘84 á 2*47 ‘riíósraroo.
Idem en canal, de 24*25 á 22*50 pesetas la arroba.
Lomo, á 37*50 pesetasla arroba; de 4*50 á 4*75 la libra, y  de 3*26 

á 8*80 el kilógramo.



166 18  Octubre de 1876                    Gaceta de Madrid.-Núm. 292
M tnoi, H  t¡9 a 35 p X : L ¿  a rr o b é ; ¿fe I ' 25 0 i ‘75 la  lib re , ^ 

de 2*7 > d 3 80 o i Inlogramo.
dxv ck? d o L ib r c * ,  da •:/*$£ 0 ¥ 4 L T  áf-^ 444 á W  pea¡etas e lk ilé *

«I&XaíX0 r ? •; ' ' " •  •; - v :  vsla - ? ? o 0 a.? de -O4:?? #r59 lM ib r x  
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PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

MADRID.—La Revista general de Adm inistración ci
vil, eme dirige D. Rafael Afard, en sus números 14 y 15 del tomo III, correspondientes á los dias 8 y 16 del actual,
se ocapa de la estadística de primera enseñanza que p u 
blica el Ministerio de Fomento, demostrando la conve
niencia de que el Gobierno cree colegios que compitan 
con los particulares debidos al Ínteres privado; aplaude 
la creación de la Sociedad geográfica do Madrid, que viene 
á fomentar y difundir estos conocimientos por medio de 
su Boletín, ó inserta numerosas disposiciones oficiales ele 
las publicadas hasta el día.

burees seguro que muy en breve abrirá sus puertas el 
teatro de Novedades con una compañía de verso, en la que 
figuran las actrices Doña Matilde Diez, Doña Carolina Ci~ 
viiñ Doña Clotilde Lombía y otras, y los actores señores 
Casañé, García (D. José), Mola y otros.

Tb sebeado inauguró sus representaciones el Teatro del 
R o >xo, calle de la Flor Baja, poniéndose en escena un 
diama en tro- actos titulado Guerino ó la toma de Durazzo,
renm m  b.do por figuras automáticas hábilmente diri
gidas.La novedad del espectáculo atrajo gran concurrencia.

Se ha formado en Madrid una compañía dramática in 
fantil que dirige D. Luis Blanc, y que de vez en cuando 
dará representaciones públicas.

GUADALAJARA 16 de Octubre.—Ayer salieron de Ma
drid, en un tren especial, el Ministro de Fomento, algunos 
Diputados y Senadores y varios redactores de periódicos, 
llegando á Guadalajara u las once y media. Los esperaban 
numerosos coches que los trasladaron al local de la Expo
sición , comenzando á las doce el acto de la apertura. El 
Secretario de la Comisión organizadora leyó una extensa 
Memoria, después de lo cual pronunció un breve discurso 
el Gobernador civil de'la provincia, Sr. Alcalá Galiano, y 
otro el Sr. Conde do Toreno, que fué muy aplaudido.

Inmediatamente, en los salones de la Diputación pro
vincial se sirvió un delicado almuerzo, durante el cual la 
banda de ingenieros que dirige el Sr. Maimó ejecutó va
rías piezas de su repertorio. Ocupaban la Presidencia el 
Conde de Toreno, y otros puestos de la mesa el Sr. Alcalá 
Galiano, los Diputados y Senadores por la provincia, los 
Diputados provinciales," los redactores de La Correspon
dencia, El Imparcial, Él Diario Español y La Epoca, los 
Sres. Escobar (padre é hijo), Alcaraz, Gisbert y otros.

Los invitados regresaron á Madrid á las seis de la tarde.
En la Exposición hay cosas muy dignas de atención, y 

demuestran que la provincia de Guadalajara encierra esti
mables tesoros de riqueza y actividad.

SEV 2M A  14 de Octubre.—Ya se halla dispuesto convenientemente para recibir áS . M. la Reina Madre el sun
tuoso Alcázar de Sevilla, en el que se han hecho imporían- 

"tes.reparaciones.
Hasta ahora sólo se han habilitado los altos del Palacio, 

en los que con gran previsión se lia hecho la distribución

de las habitaciones según la persona que ha de ocuparlas, 
El dormitorio ó cámara Real se halla tapizado de blanco 

y azul, y de iguales colores son los muebles y cortinajes. 
Las telas que cubren los unos y forman los otros, han sido 
escogidas por la misma Augusta Señora, y en sus labores y 
colores guardan perfecta armonía con los arabescos en que 
abunda el Alcázar. La cámara es magnífica, toda dorada 
y decorada con el mem or gusto, y los colchones y almoha
dones son de rica tela de seda azul. El tocador, el ropero, 
los espejos y demás muebles, son magníficos. Se ha colo
cado una chimenea francesa, cuya comisa adorna un pre
cioso reloj, y en la parte superior de la pared un espejo de 
extraordinaria magnitud con marco de primer orden. Cerca 
del dormitorio están el cuarto-tocador y otras piezas, amue
bladas con todo lo necesario, aunque con sencillez. Una 
bonita antecámara precede al dormitorio, y ántes de esta 
se halla el salón árabe, trasformado en elegante recibimiento.

A las Infantas se han destinado dos dormitorios con 
tres cam as, próximos á un salón que tiene vistas á los 
jardines.

El comedor es extenso, y sobre la mesa hay una lucer
na cerrada por gruesos cristales. Cerca del él hay otro sa
len cito con una bonita mesa en el centro.

 ̂ En los salones y gabinetes existen varios cuadros de 
mérito, entre ellos los retratos de toda la Real Familia, y 
en la habitación destinada á ropero se ven los de las no
drizas con vistosos trajes.

La caballeriza puede contener £0 caballos, está alica
tada hasta una altura de cuatro varas, y los piquetes de 
amarre son de bronce, figurando la cabeza de un caballo.

La cochera y el guadarnés se hallan en el patio de la 
Montería.

El cuerpo de guardia también está concluido; las h a 
bitaciones destinadas á los Jefes de la misma son: un salón, 
un pasillo ó comedor y una alcoba, y al lado un patinillo 
de desahogo.

En las demás dependencias es probable que para el 
rnáríes, dia en que llegarán S. M. y A A ., estén concluidas 
las obras, por más que creamos que han de continuarse en 
lo sucesivo. -

EX TER IO R .
Según aseguran varios diarios extranjeros, el E m baja

dor otomano en Viena puso el dia 18 en conocimiento del 
Ministro de Negocios Extranjeros del Gobierno austro- 
húngaro la proposición de la Puerta, relativa al armisticio de seis meses.

Un telegrama de Constantinopla, fechado el 13, indica que 
después de haber comunicado la Puerta á las Potencias las dos últimas notas, es decir, la referente al armisticio y la 
que respecta á las reformas, se han cambiado varias comu
nicaciones entre los Gabinetes europeos para examinar las 
peticiones recíprocas de turcos y sérvios. La Puerta ha pe- - dido además, que en caso de decretarse el armisticio se fi
jen de un modo concreto las posiciones que han de ocupar los ejércitos beligerantes.

Los que han de entender en esta cuestión no serán otros 
que los agregados militares de las diversas Embajadas en Constantinopla.

El Gias Tchernagorea, diario oficial de Cetinye, declaró 
el dia íS  que Montenegro no aceptará la paz ni el arm is
ticio, á no ser de- concierto con Sérvia, en atención á que, 
como ella, el Montenegro sostiene solidariamente el p rin 
cipio de la libertad de los cristianos.

Los diarios ingleses publican las noticias siguientes, 
trasm itidas de Belgrado el dia i 3 :

«El Gobierno sérvio no ha recibido la notificación ofi
cial de las condiciones indicadas por la Puerta para con
cluir el armisticio.

Se asegura que el Consejo de Ministros ha decidido no 
aceptar un armisticio de cinco meses, corno perjudicial á los intereses sérvios.

Sérvia, en efecto, no hallará medio durante el invierno 
para sostener un ejército tan considerable como el que hoy 
tiene, apremiándola al mismo tiempo la necesidad de so
correr á las familias refugiadas en ei Principado. Mr. Ris- 
titch  ha telegrafiado ai General Tcliernaieff asegurándole 
que no se accederá al armisticio de seis meses.

Telegramas particulares anuncian que continúan las 
negociaciones para la reunión de una Conferencia. Ingla
terra y Francia apoyan esta idea. Austria rehúsa, apoyada 
probablemente por Alemania. Rusia se hará representar á 
condición de que Turquía sea excluida.»

El Times, recomendando la aceptación del armisticio, 
dice que por la prosperidad de las provincias turcas y por 
el interés mismo de la Europa dicho armisticio debería 
aceptarse á toda costa.

A propósito de las condiciones propuestas.por.la Puerta, 
la Gaceta de ¡a Alemania del Norte hace notar que estas 
condiciones no representan otra cosa que las exigencias 
turcas sin concesiones equivalentes por parte del Gobierno otomano.

Según el diario prusiano, lá Puerta deberla comprome
terse, por lo rnénos, á no adquirir durante el tiempo ' del 
armisticio armas ni municiones, y dar al propio tiempo 
las garantías suficientes de que planteará las reformas 
ofrecidas á las provincias cristianas, evitando de esta ma
nera toda sobrexcitación de las simpatías • que tienen en 
su favor sérvios y montenegrinos.

Un diario francés advierte que estas ideas »o son del 
Gobierno aleman, sino única y exclusivamente de la redac
ción de la Gaceta de la Alemania del Norte.

Telegramas directos de Belgrado dicen que los sérvios 
elevan nuevos atrincheramientos y fortificaciones en Borza Palanka, en el distrito de Negotin.

Los turcos han roto el fuego contra los reductos sérvios 
de Lernitza. El cañoneo continuaba desde el último miér
coles por la tarde, sin que ocurra novedad alguna.

Be dice que Rusia ha enviado áKladovo 4.000 caballos.”
En Constantinopla se aseguraba el dia 13 que por orden 

del Sultán, Chefket-Bajá, Gobernador de la Bulgaria, ha 
sido preso. Esta medida ha sido tomada á instancias del Embajador de Inglaterra.

El Memorial Diplomatique de París del 14 dice lo siguiente:
«Sabemos de un modo positivo que la proposición de 

la Puerta, relativa á un armisticio de seis m eses, ha pro
ducido el mejor efecto en París y en la mayor parte de los 
grandes Gabinetes. Es de esperar que esta buena impresión 
será generalmente propagada, y que dará lugar á que se 
entablen negociaciones para que la pacificación sea un hecho en las provincias insurrectas de Turquía.»

El mismo dia 14 telegrafían de Londres lo que sigue:
«Nuestro Gabinete ha recibido bien la proposición del 

armisticio de la Puerta; se han recibido en el Foreing Office 
noticias igualmente favorables de París y Roma. Ei asen
timiento de Yiena no es dudoso. En revancha, reina la más 
grande incertidumbre respecto de la respuesta de Rusia, y 
más todavía respecto de la actitud que adopte Sérvia.»

La Agencia Fabra comunica los siguientes despachos:
«Berlín  14.—El Príncipe de Gortschakoff, al oponerse al 

armisticio de un semestre, el cual dice que podría producir una paz duradera, expone la imposibilidad de obligar á 
Sérvia y Montenegro á permanecer durante mucho tiem 
po en una posición crítica. Añade que Europa durante 
tan largo plazo sufriría gravemente bajo el punto de vista 
rentístico y comercial; y term ina diciendo que el arm is
ticio de seis semanas podría ser prorogado si el curso de 
los negocios demostrara la necesidad de ello.

Constantinopla 14.—Se cree que la Puerta está dis
puesta á entrar en negociaciones sobre el tiempo que ha 
de durar el armisticio.

París 15 (noche).—Se acaba de recibir un despacho de 
origen oficioso, fechado esta tarde en San Petersburgo, que 
publicarán los periódicos de mañana.

Dice que las proposiciones de un armisticio semestral 
sin un acuerdo previo de las Potencias acerca de las ga
rantías que deben concederse á los cristianos, no puede 
convenir á Rusia cié ninguna manera.

El despacho term ina diciendo que un armisticio más 
corto y con condiciones de paz precisas, tendría más pro
babilidades de éxito, y dice que de esto se tra ta  ahora.

Londres 16.—El Times publica hoy un artículo en el 
cual dice que sólo Alemania podría impedir la guerra.

Después sugiere la idea de una alianza entre’Inglaterra 
y Alemania. Esta alianza impediría, en concepto del Times, una guerra europea.»

A n u n c i o s .
Instaladas definitivamente en la calle del Cid, 

número 4, todas las dependencias de la Imprenta 
Nacional, se recibirán en el mencionado local todas 
las comunicaciones de las oficinas del Estado, así 
como las reclamaciones de los particulares.
p O R  EL.PRESENTE SS LLAMA. Á LOS PARIENTES DENTRO DEL cuarto grado civil del finado D. José María Veiarde Bustamante, natural del lugar de Biérnoles y  vecino que fué del pueblo de Santiago de Caries, partido judicial de la villa de Torrelavega, provincia de Santander, para que en el término de 20 dias, á contar desde la fecha de ia inserción de este llamamiento en la G a c e t a , acudan á  acreditar su personalidad con los documentos justificativos ante el albacea testam entario del Velarde Bustam ante, D. Pedro Ruiz Tagle y G uar- damino, vecino de aquella villa.Torrelavega 13 de Octubre de 1876'.==E1 albacea testamentario, Pedro Ruiz Tagle y  Guardamino. X —844
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BECOEKDOS DE GAZA.—APUNTES DE CARTERA, BOSQUEJOS, descripciones, chascarrillos, peripecias, emociona, jactancias y con
sejos, trasladados á ia ligera de la mem oria al papel por el Barón de Córtes.Un volúmen en 4.° con numerosos grabados. Véndese al precio de 2 pesetas en las principales librerías.

SANTOS DEL DIA.

San Lúeas, Evangelista, y San Julián , ermitaño. 
•Lxx:nt.a Hora» en la iglesia de San Antonio de los Portugueses.

ESPECTÁCULOS.

¡Ikei&iU - -N o  hay función.
d e l  €í I  r e #  * —- A las ocho y  media.'—Turno 2.° par .^ L a  feria de las mujeres.—El Carnaval de Veneciá,

L e o ¡í&w<B € le  tf& —A las ocho y  m edia.—Función 18de abono.—Turno S.° p a r .—Juan de Urbina.
« le  A p e l o . —A las ocho y media. — Turno 2.fl im par.— La Marsellesa.

e l  F r i s t e l j p e  A lfo is a ®©»— (Compañía A rd ertw .fc ' A las ocho y media.—Función 22 de abono.—T urno 1¿° par.—A beneficio de Doña Carolina López.—Robinson.—Malagueñas de El viaje á la luna.—Los dioses del Olimpo, acto segundo.
f a l l i r ®  f í e l a  C e m e á i l a . - A  las ocho y  media.—Función 26 de abono.—Turno 2.°—Suma y  sigue.—La careta verde.—Bule. —Mercurio y  Cupido.

■«!©•• ¥a& rieaíatíla<?ij*— A las ocho y m edia.—Sacarse 
. en una tabla —La tarjeta de Canuto.—Mi mujer no me espera.— Á cuál más tímido.

S S s if f tín « —A las ocho.—Esos son otros López—La tarjeta postal.—Este cuarto no se alquila.—La noche del motín.— Baile. ■
« le  'M a rio ss fce tfte» —-(Flor baja),— A las ocho.—Guerinoó la rendición de Durazzo.—BzilQ.


